
Sesion 4.a estraordinaria en 30 de lnayo de 1917 

PRESIDENCIA DE LOS SE&ORES VIEL I ALAMOS 

SUMARIO 

Se aprueba el acta de la sesion anteriof.
Ouenta.--El señor Saavedra solicita diver
sos datos del señor Ministro de Marina.
El señor Riesco pide algunos antecedentes 
del señor Ministro de Instruccion Pública. 
-Se pone en segunda discusion una indio 
cacion del señor Anguita para nombrar 
una Comision especial que informe el pro· 
yecto sobre prohibicion de esportar algu. 

ticion del señor Ministro del Interior se 
acuerda constituise a segunda hora en se· 
sion secreta.-EI señor CárdenaEl solicita 
diversos datos del señor Ministro de Ha
cienda.-EI señor Escobar solicita diver
sos datos del señor Ministro de Ferrocarri
les.-Se constituye la Cámara en sesion 
secreta. 

DOCUMENTOS 

nos artículos alimenticios. Usaron de la Mensaje del Pre.sidente de la República 
palabra sobre esta indicacion los señores con que inicia un proyecto que concede a la 
Vial Solar, Anguita i Torrealbfi.. Puesta empresa contructora de las obras del puerto 
en votacion es desechada. - El señor de Valparaiso, i miéntras se terminen estas 
Urrejola don Rafael, formula observaciones obras, un sitio que está ocupado por el Club 
sobre la necesidad de que el Gobierno de ~egatas, i a éste otro terreno en compen
acuda en ausilio de los establecimientos de saClOn. 
Beneficencia i especialmente de los de Val· Mensaje del Presidente de la República' 
paraiso.-Contesta el señúr Ministro del In· con que inicia un proyecto que clasifica di· 
terior.-EI señor Briones Luco formula ob· versos departamentos de la República para 
servaciones acerca de una nota del señor los efectos del pago de patentes a que se 
Ministro del Interior al Intendente de San- refieren las leyes número 1,515, de 18 de ene· 
tiago sobre el tráfico del ferrocarril de ro de 1902, i número 3,087, de 13 de abril de 
Santiago a Barrancas i sobre la concesion 1916. 
para la construccion de este mismo ferro· Mensaj e del Presidente ne la República 
carril.-Contesta el señor Ministro del In· con que inicia un proyecto que dispone que 
terior.-..:..El señor Ministro de Guerra da el pago del impuesto fiscal adicional a que 
algunas esplicaciones acerca de su inasis· se refiere la lei número 3,091, de 13 de abril 
tencia a la sesíon anterior, en que se tra· de 1916, correspondiente a las propiedades 
tó de la interpelacion .sobre la órden mi· ubicadas en el departamento de Santiago, 
nisterial, que prohibe a los miembros del se efectuará en las respectivas tesorerías 
Ejército pertenecer a sociedades secretas. municipales. 
-Sobre el mismo asunto usa de la pala- Oficio de S. E. el Presidente de la Repú
bra el señor Robles.-El señor Ministro blica, en que acusa recibo de la nota'que se 
de Guerra pide que la Cámara se consti- le dirijió comunicándole la eleccion de Mesa 
tuya a segunda hora en sesÍon secreta.- Directiva. 
Queda si.n ~fecto esta in~icacion p~r falta I Oficio d~l señor Mini~tro del ~nt~rior" e!l 
de unanlmldad,-PosterlOrmente I 1 a pe- 1, que comUlllca que el dla 1.0 de JunIO prOXl-
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mo a las 2 P. M., S. E. el Presidente d e la' Marchant Scott, Ignacio 
República asistirá a la apertura de las sesio- Matte L., Domingo 
nes ordinarias del Congreso Nacional. Ma.tte, Jorje 

Silva Campo, Gustavo 
Sil va Cortés, Romualdo 
Subercaseaux, Guillermo 
Torrealba, Zenon 
Undurraga, Luis A. 
Urrejola, José Francisco 
Urrejola, Rafael 

Ofi 
. 1 M' Mejina, R€mijio 

CIO de seño.r imstro de Relaciones Es- Menchaca Lira, Tomas 
teriores i Colonizacion, con que remite, a Opazo L., Eduardo 
pedido del señor Briones Luco, los antece- Orrego Barros, Alvaro 
dentes relacionados con la entrega del fundo Palacios, Bartolomé 
Santa Bárbara, en la provincia de Bio-Bío, a Paredes, Róbinson 
la Sociedad Colonizadora Nueva Italia. Ppragallo, R"berto 

Urzúa, Oscar 
Vg]rlivieso Hlrme·o, Jo,'e 
Valen zuela , Oscar . 

Pereira, Guillermo 
Oficio del señor Ministro de Guerra con Prado, Julio 

Vial Solar, Alfredo 
Vicuña, Augusto 
Vicuña Cifuentes, Luis 
Zañartu P., Héctor 

que remite 125 ejemplares de la Memoria del Prieto E., Jorje 
departamento de su cargo, correspondiente Riesco, Alfredo 
al año 1913. Rivas Vicuña, Manuel 

M . . 1 - . G . Robles, Víctor V. 
OClOn suscnta por os seno res umuCIO Rodríguez, Enrique A. 

El Secretario señor Gon
zález Edwards i el pro
Secretario señor Errázur:z 
Mac-Kenna. 

i Menchaca Lira, en que proponen un pro- Ruiz, Cárlos A. 
yecto de reforma constitucional, en el senti- Salas Edwards"Ricardo 
do de establecer obligatoria la instruccion 
primaria. Se leyó i fué aprobada el acta de la ~esion 

Mocion suscrita pOl' los señores Valdivie- segunda estraordinaria. 
so Blanco, Mena, Vial Solar i Vicuña don 
Claudio, en que formulan un proyecto de lei 
que autoriza la inversion de cierta suma en 
el pago de esportaciones i demas gastos que 
orijine la apertura del camino de acceso que 
una los de Puente Alto i Santa Rosa, en el 
departamento de la Victoria. 

Oficio del Tribunal de Cuentas en que co
munica que ha objetado los decretos que es
presa. 

Comunicacion de la Liga de las Sociedades 
Obreras de Valparaiso, en que pide el pronto 
despacho del proyecto que tiene por objeto 
limitar i prohibir la esportacion de algunos 
artículos alimenticios. 

Solicitudes particulares. 

Se leyó i fué aprobada el acta siguiente: 

Sesion 3.a estraordinaria en 23 de mayo de 
1917.-Presidencia de los señores Viel i Vi
dal Garces.-Se abrió a las 4 h. 14 m. p, M. 
i asistieron los señores: 

Aguirre, Pedro Espinosa Jara, Manuel 
Alemparte, Arturo Fernández, Belfor 
Anguita, Héctor. Fernández, Exequiel 
Arancibia Laso, Héctor Garces, Julio 
Balmaceda, Cá.rlos GarcÍa de la H., Manuel 
Barbosa, Enrique Gumucio, Rafael Luis 
Barrenechea, Manuel J. Guzman Montt, Jorje 
Barrios, Luis Aníbal Hederra, Manuel 
Briones Luco, Ramon Herrera Lira, J. Ram"n 
CárdeIÍas, Nolasco Ibáñez, Maximi iano 
Castro, Cárlos de Ira: 1 ázaval , Francisco 
Ooncha, Luis Malaquías Irarrázaval Miguel1,nis 
Concha, Malaquías Jara, Jrene~ dé la 
Doll, Bnrique Lezaeta A., Eleazar 
Escobar, José Ignacio Lira Infante, Alejo 

Se dió cuenta: 
1.° De un informe de la Comision de Ha

cienda recaido en el mensaje de S. E. el Pre
sidente de la ReI ública en que propone un 
proyecto de leí que tiene por objeto limitar 
í prohibir la esportacion de algunos artícu
los alimenticios. . 

Quedó en tabla.. 
2.° De una solicitud de doña Encarnacion 

González viuda de Gallardo, en la que pide 
pension de gracia. 

Se mandó a Comision de Guerra i Marina. 

Entrando a los incidentes de primera hora, 
el señor Matte don Domingo solicitó por es
crito que se dirijiera oficio al señor Ministro 
de Ferrocarriles a fin de que, si lo tiene a bien, 
se sirva remitir a la Cámara los siguientes 
datos: 

Actas de las sesiones del Consejo de Ferro
carriles de las fechas siguientes: 4 de marzo 
de 1914, 8 de junio de 1914, 30 de junio de 
1914,4 de junio de 1916, 22 de febrero de I 

1916, 10 de abril de 1916,2 de agosto de 
1916 i setiembre i octubre de 1915. I 

Informe de la Comision Irxspectora de los 
Ferrocarriles del Estado, nombrada por el 
Gobierno en 1912 i constituida por los seño-I 
res Ismael Valdes Vergara, Emilio Bello Co
decido, Prieto i Covarrúbias. 

Memorias del servicio de fondos de los Fe
rrocarriles del Estado correspondientes a los 
años 1914, 1915 i 1916. 

Boletines de la Empresa de los Ferroca •. 
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rriles correspondientes a junio de 1914, se
tiembre de 1914, enero de 1917 i febrero de 
1917. 

Actasde las sesiones del Consejo en que 
se tomó conocimiento de la renuncia del se
ñor Pedro Blanquier. 

Testo de la renuncia del señor Blanquier i 
contestacion del señor Blanquier a la peti
cion del Consejo para que no insistiera en su 
renuncia. 

Decreto del Gobierno que acepta la renun
cia del señor Blanquier. 

Decreto del Director de Ferrocarriles don 
Darío Zañartu que separó de su puesto al 
Administrador del Ferrocarril de Valdivia a 
Osomo e informe que sirvió de antecedente 
a este decreto. 

Decreto del Director Jeneral señor Huet 
que rehabilitó al señor Zamorano para volver 
a la Empresa. 

El señor Briones Luco formuló diversas ob
servaciones en apoyo de h.. mocion presenta
da por Su Señoría en union del señor Ruiz 
en la cual se inicia un proyecto de lei que 
rebaja los derechos que gravan la interna
cion de los azúcares estranj eros i terminó 
pidiendo que se dirijiera ofici o al señor Mi
nistro -de Hacienda a fin de que, si lo tiene a 
bien, se sirva recabar de S. E. el Presidente 
de la República la inclusion entre los asun
tos de que puede ocuparse el Congreso du
rante la actuallejislatura estraordinaria, del 
referido proyecto. 

El mismo señor Briones Luco formuló al
gunas o bservaciones relacionadas con la con
veniencia de que el Gobierno estudie el pro
blema de la colonizacion en los terrenos que 
poseE) el Fisco en el sur del pais, establecien
do en esos terrenos a colonos nacionales ba.
jo un réjimen de crédito cooperativo i fomen
tando por este medio el a umen to de la 
produccion nacional, i terminó espresando su 
deseo de que el señor Ministro de Coloniza
cion esprese en una sesion próxima las ideas 
que tenga el Gobierno sobre el particular. 

El señor Ruiz llamó la a tencion del Go
bierno hácia la forma en que se están 
entregando a la Sociedad Colonizadora «Nue
va Italia» los terrenos que le corresponden 
en virtud de sentencia judicial, i manifestó 
que ('ntrQ los propietarios de la provincia de 
Bio-Bío habia verdadera alarma por es 

causa, lo que perturba la constitucion de la 
propiedad en esa provincia. Espresó, por úl
timo, que esperaba una respuesta del señor 
Ministro de Colonizacion a las observaciones 
hechas por Su Señoría. 

El señor Rivas Vicuña manifestó que uno 
de los principales objetos que se habian tenido 
para convocar al Congreso al actual período 
de sesiones estraordinarias era el de tratar 
el proyecto que prohibe o restrinje la espor
tacion de algunos artículos alimenticios i que 
hasta ahora el Gobierno no ha dado muestras 
de interes por obtener del Congreso un pro
nunciamiento sobre este proyecto. 

Usaron de la palabra acerca de este mismo 
particular los señores Silva Cortés, Anguita 
i Concha don Luis Malaquías. 

El señor Anguita formuló indicacion para 
que se acuerde remitir a una Comision espe
cial compuesta de 12 señores Diputados el 
proyecto que prohibe i restrinje la esporta
cion de algunos artículos alimenticios a fin 
de que informe sobre este proyecto en un 
plazo de diez dias. 

El señor Cardenas solicitó segunda discu
sion para la indicacion anterior. 

El señor Matte don Jorje solicitó que se 
dirijiera oficio al señor Ministro de Guerra a 
fin de que, si lo tiene a bien, se sirva remitir 
a la Cámara tódos los antecedentes del de
creto que concedió pension a las señoritas 
del Fierro, como hijas del teniente-coronel 
señor Rafael del Fierro. 

El señor Torrealba solicitó que se dirijie
ra oficio al señor Ministro de Ferrocarriles 
pidiéndole que, si 10 tiene a bien, se sirva 
remitir a la Cámara los antecedentes relati
vos a la separacion del Jefe de la Maestran
za de Valdivin., don José Abel Guzman, en 
el año 1903 o 1904. 

El señor Concha don Luis Malaquías lla
mó la atencion del Gobierno hácia el hecho 
denunciado a Su Señoría de que el Intenden
te de Antofagasta prohibió desembarcar en 
ese puerto a un miembro del partido demó
crata i manifestó que, a juicio de Su Seño
ría, esta medida era atentatoria contra dere
chos garantidos por la Constitucion i que 
esperaba que el señor Ministro del Interior 
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diera en una sesion próxima algunos datoa 
sobre este asunto. 

El mismo señor Concha don Luis Mala
quías manifestó su deseo de que el señor 
Ministro del Interior dé a conocer los propó
sitos del Gobierno respecto de la devolucion 
a los empleados públicos, i en especial a los 
de correos i telégrafos, de las sumas descon
tadas en el año 1915 de sus sueldos. 

El mismo señor Concha don Luis Mala
quías espresó su deseo de que el señor Mi
nistro de Relaciones Esteriores se sirva decir 
en la Cámara la forma en que se están cos

tar de la interpelacion promovida por el se
ñor Ruiz acerca de la órden djctada por el 
señor Ministro de Guerra i Marina, J eneral 
Boonen Rivera, que prohibe que los miem. 
bros de las instituciones armadas de la Re
pública formen parte de sociedades secretas, 
lojias o cofradías. 

Continuó la discusion de los proyectos de 
acuerdo pendientes i el señor Robles pidió 
segunda discusion para ellos. 

Como no hiciera uso de la palabra ningun 
señor Diputado en la primera discusion,' se 
declaró ella terminada, dejándose la segunda 
discusion para otra sesion. 

teando los gastos que demanda la interna- El señor Secretario manifestó que ocupa
cion de la tripulacion del buque de guerra ban el primer lugar de la tabla los proyectos 
aleman Dresden, pues los fondos consultados sobre aprobacion de Tratados i Convencio
para este objetó se hallan agotados i aun no nes i que correspondia entrar a la discu
se ha despachado una lei concediendo nue- sion de ellos. 
vos recursos. Se advirtió que no habia número en la 

El mismo señor Concha don Luis Mala
quías hizo diversas observaciones relativas a 
la necesidad de que el Gobierno se preocupe 
de mejorar las condiciones de vida del obre
ro en las provincias del norte, especialmente 
en Tarapacá. 

El señor Concha don Luis MalaquÍas hizo 
presente la conveniencia de que el señor Mi· 
nistro de Hacienda estudie la manera, al 
tiempo de verificar el remate de terrenossa
litrales, de que no entren en este remate al
gunos terrenos situados en las cercanías de 
poblaciones, que son necesarios para las ne
cesidades de estas mismas. 

El señor Gumucio anunció que presentaria 
en la ses ion próxima en union del señor Men
chaca una mocion en la cual se inicia un 
proyecto de lei sobre instruccionprimaria 
obligatoria i formuló diversas observaciones 
relacionadas con esta materia. 

Usaron, ademas, de la palabra sobre este 
particular los señores Rivas Vicuña, Robles, 
Concha don Malaquías i Prado. 

Terminada la primera hora, quedó para 
segunda discusion, a pedido del señor Cár
denas, la indicacion del señor Anguita para 
enviar a una Comision especial el proyecto 
sobre esportacion de artículos alimenticios. 

Dentro de la órdeo del dia se pasó a tra-

Sala i se procedió a llamar a los señores Di
putados i como no se reuniera quorum du
rante el tiempo reglamentario, se levantó la 
sesion a las 6 h. 2 m. P. M. 

Se encontraban presentes en la Sala los 
siguientes señores Diputados: 

Alemparte, de Castro, Espinosa Jara, Fer
nández don Exequiel, Gumucio, Guzman 
Montt, Herrera Lira, Irarrázaval don Miguel 
Luis,Lezaeta, Marchant, Palacios, Paredesdon 
Róbinson, Peragallo, Pereira don Guillermo, 
Robles, Torrealba, Vial Solar i Vida! Garces. 

Se dió cuenta: 
1.° De los siguientes mensajes de S. E. el 

Presidente de la República: 
«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 

de Diputados: 
La Asociacion de Clubs de Regatas de Val

paraiso obtuvo del Gobierno en 1906, la con
cesion gratuita de un sitio del malecQn de 
ese puerto con el objeto de que construyera 
un edificio, que vale hoi cuarenta mil pesos 
aproximadamente, destinado a guardar los 
botes que emplea la referida institucion en 
la instruccion esportiva de SUB socios. 

Terminadafllas obras marítimas de mejo
ramiento que se ejecutan en Valparaiso, que
dará el edificio a que se ha hecho referencia 
casi a cien metros de distancia del mar e im
pedirlo el libre tránsito entre él i el borde 
del malecon por las vías férreas que se nece
sitan para la movilizacion de mercaderías. 
Como se comprende, pues, la ubicacion del 
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edificio construido por el Club no será, por! de Estado i con su acuerdo para que pueda 
cierto, la mas adecuada i ocasionará moles- ser tratado en el actual período de sesiones 
tifoS tanto a la espedita movilizacion de la estraordinarias, tengo el honor de someter a 
carga que requerirá la administracion del vuestra aprobacion el siguiente 
puerto como a la guarda de los botes de que 
se sirven los socios del Club. 

Por otra parte, con posterioridad a la fe
cha de la concesion primitiva, se ha fijado un 
precio de arrendamiento por los terrenos del 
malecon en que el Club de Regatas tien.e su 
casa de botes; i como la institucion no ha 
podido pagarlo, adeuda por este capítulo al 
Fisco una suma aproximada a quince mil 
pesos. 

'Precisa solucionar estas dos dificultades 
creadas a la Asociacion de Regatas; una de
rivada de la ubicacion de su casa de botes i 
otra relativa al pago de arrendamiento por 
el sitio que ocupa en el malecon, por tratar
se de una institucion cuyos fines, beneficio
sos en todo sentido, no pueden ser puestos en 
duda. 

Con respecto a la primera dificultad se ha 
pensado en que la Asociacion de Regatas de
sarmara su cr..sa, de botes para trasladarla a un 
sitio mas adecuado; pero la idea ha resulta
do impracticable; i ha debido vender el edi
ficio actual a la Empresa Constructora de 
las obras del puerto, que lo necesita, por un 
precio convenido; precio que la Empresa no 
abonará si no puede asegurarse la ocupacion 
del edificio adquirido hasta la terminacion de 
las obras del puerto, ya que la compra de 
aquel está en relacion con la construccion 
de éstas. 

Con el producto de la venta de su edificio 
la Asociacion de Regatas construirá 'sucasa 
de botes en un local que no tenga los incon
venientes del que actualmente ocupa, para 
lo cual es necesario otorgarle la concesion 
respectiva. 

Esta solucion no puede ménos que ser pa
trücinada por el Estado, por las razones ya 
apuntadas, i procede, en consecuencia, con
ceder hasta la terminacion de las obras ma
rítimas de mejoramiento del puerto el uso 
del terreno en que está construida la casa de 
botes, con lo cual la Asociacion de Regatas 
recibirá el valor del edificio. 

Tanto la concesion anterior como la nueva 
de un sitio en el malecon de Valparaiso para 
que el Club construya su casa de botes serán 
a título gratuito, dados los fines de esta ins
titucion. 

Por estas consideraciones, oído el Consej o 

PROYECTO DE LEY: 

«Artículo primero. Autorízase a la Empre~ 
sa Constructora de las obras del puerto de 
Valparaiso para que ocupe, hasta la termi
nacion de las obras de mejoramiento contra
tadas con el Fisco, el sitio del malecon de 
dicho puerto en que tiene construida su casa 
debotes la Asociacion, de Club de Regatas 
de ese puer~o. i que ha adquirido aquella 
para su serVICIO. 

Art. 2,° Concédese a la Asociacion de 
Clubs de Regatas de Valparaiso el sitio del 
malecon que oportunamente se designe, para 
que construya en él una nueva casa de bo
tes, en el cual deberá invertir hasta la suma 
que reciba como precio de venta del edificio 
que actualmente ocupa para dicho objeto. 
Las inversiones que se hagan serán controla
das en la forma que determine el Presidente 
de la República. 

Art. 3.° Se declara que la concesion de los 
sitios del malecon de Valparaiso hecha a la 
referida Asociacion, es a título gratuito. 

Art. 4.° La presente lei rejirá desde la fe· 
cha de su publicacion el Diario Oficial». 

Santiago, a 23 de mayo de 1917.-JUAN 
LUIS SANFUENTEs.-Arturo Prat. ' 

Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Al modificarse la lei número 1,515, de 18 
de enero de 1902, por la lei número 3,087, 
de 13 de abril del año último, se olvidó de 
determinar a qué órden de departamentos 
de ben pertenecer loo de Tacna, Arica, Tarata, 
Santa Cruz, Chanco, Llaima i Villarrica, para 
los efectos del pago de las patentes estable
cidas en las mencionadas leyes. 

Ademas, las leyes que han creado última
mente los departamentos de San Antonio i 
Rio Bueno no establecen tampoco la catego- '. 
ría de éstos, para los fines ya indicados. 

Es, por lo tanto, necesario hacer esa de
terminacion por medio de una lei especial. 

En mérito de lo espuesto, oido el Consejo 
de Estado i con su acuerdo para que pueda 
ser tratado en el actual período de i'!esiones 
estraordinarias, tengo el honor de someter a 
vuestra aprobaüion el siguiente, 
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PROYECTO DE LE!: 

(,Para los efectos del pago de las patentes 
a que se refieren las leyes números 1,515, de 
l~ de enero de 1902, i 3,087, de 13 de abril 
del año último, clasifícanse como de segundo 
órden los-departamentos de Tacna i Arica, 
como de cuarto órden el de San Antonio i co
mo de quinto órden los de Tarata, Santa 
Cruz, Chanco J Llaima, Villarrica i Rio Bueno». 

Santiago, a 23 de mayo de 1917.-JUAN 
LUIS SANFUENTEs.-Arturo Prat. 

I cada año, segun lo determine el Congreso, a 
proposicion del Presidente de la República, 
al a probarse, en j eneral, la Lei anual de Pre
supuestos. 

Esta circunstancia hace pensar en que la 
riecesidad de mantener los puestos que hu
bieran sido creados en un año i de efectuar 
los gastoR correspondientes a ia instalacion 
de la nueva oficina, podria desaparecer si se 
acordare no exijir al año siguiente el pago de 
ese impuesto, quedando así los respectivos 
empleados en una difícil situacion que el Es
tado tendria que contemplar, al mismo tiem
po que se producirian desembolsos inútil.:ls 

Conciudadanos del Senado i de la Cámara con motivo de haberse establecido la men~io-
de Diputados: nada oficina en un local apropiado para el 

El decreto número 2,210, d(31 de octubre aludido servicio. 
de 1916, reglamentario de la leinúmero 3,091, La Tesorería Municipal de esta capital i la 
de 13 de abril del mismo año, ordena que la de las respectivas comunas ruralts disponen 
contribucion fiscal adicional que dicha lei es- del personal i de todos los elementos necesa
tablece sobre los bienes muebles e inmuebles rioR para realizar este trabajo, i podrian, por 
debe ser pagada en las Tesorerías Fiscales lo tanto, encargarse de él siempre que el Fis
correspondientes. I co les retribuyeran este servicio con una pe-

Esta disposicion, que podrá 0umplirse sin I queña comision. 
grandes inconvenientes por las Tesorerías de- Se evita.ria tambien con este procedimien
partamentales, suscitará, sin duda alguna, to la incomodidad que se representa." para los 
graves dificultades para su aplicacion por la contribuyentes pagar un mismo impuesto en 
Tesorería de esta capital. distin tas oficinas, que pueden estar ubicadas 

En efecto, el número de contribuyentes en a distancias una de la otra. 
la parte urbana de la ciudad de Santiago al- Habria ademas conveniencia en fiscalizar 
canza a 23,100 i en las doce comunas rurales esta recaudacion por medio de interventores 
del departamento a 12,293, o sea a un total fiscales. 
de 35,393. Este sistema se aplicó con mui buenos re-

El trabajo que significaria para la Tesore- suItados desde el mes de marzo de 1911 al de 
ría Fiscal de. Santiago la recaudacion de ese junio de 1912, de acuerdo con las disposicio
impuesto seria imposible atenderlo con la nes de la lei número 2,618, de 24 de enero 
actual planta de empleados de esa oficina, de 1912. 
por lo cual se impondria la necesidad de au- Por lo espuesto, oido el Consejo de Esta
mentar su número para que pudiera cumplir do i con su acuerdo para que pueda ser tra
satisfactoriamente con la obligacion a que se tado en el actual período de sesiones estra
refiere el decreto ántes citHdo i se gra varia ordinarias, tengo el honor de someter a vues
así al Erario con un gasto considerable que tra aprobación el 8iguiente 
seguramente no seria inferior a lo que actual· 
mente invierte la Municipalid ... d de esta ca
pital en este objeto, o sea a la suma anual de 
icncuenta i un mil pesos ($ 51,000). 

PROYECTO DE LE!: 

Ademas, el local deficiente en que funcio- «Artículo 1.0 El pago del impuesto fiscal 
na la Tesorería Fiscal de Santiago, no permi- I adicional sobre los bienes muebles e inmue
tirÍ? de ningun modo establecer en él este bIes a que se refiere la lei número 3,091, de 
nuevo servicio i, en consecuencia, habría ne- 13 de abril de 1916, correspondiente _ a las 
cesidad de incurrir en otros gastos para ins- propiedades ubicadas en el departamento de 
talar la oficina en un edificio adecuado. Santiago, se efectuará en 1800 respectivas Teso-

Por;;otra parte, en conformidad al artícnlo rerías Municipales. 
29 de la citada lei número 3,091, el pago del Art. 2.° Los tesoreros municipales entre
impuesto fiscal adicional puede o no exijirse i garán a 108 interventores fiscales las sumas 
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~u~-~ec~ud~~ en los plazos i forma que de-I de fecha- 9 delpr-e-s-e-n-~e-p-o-r-e-l-se-ñ-o-r Diputa
termine el Presidente de la República. I do don Ramon Briones Luco i que V. K pi-

Art. 3.° AutolÍzase al Presidente de la Re- dió a este Departamento en oficio núm. 495 
pública para que designe hasta dos inter- de fecha 10 del actual. 
ventores fiscales que gozarán del sueldo Dios guarde a V. E.-A. Huidobro. 
anual de seis mil pesos ($ 6,000), con el ob
jeto a que se refiere el artículo anterior. 

Art 4.° El tesorero de la Municipalidad de 
Santiago, tendrá derecho a percibir el uno 
por ciento de las sumas que recaude por el 
impuesto de quetrata la presente lei, i los Te
soreros de las demas Municipalidades de di
cho departamento el uno i medio por ciento 
de las cantidades que perciban. 

En ningun caso esta suma podrá ser infe
rior a seiscientos pesos ($ 600) anuales. 

Art. 5.0 Créase en la Tesorería Fiscal de 
Santiago una plaza de abogado con el sueldo 
anual de ocho mil pesos ($ 8,000), a fin de 
que dicho funcionario atienda a la defensa 
del Fisco en todo lo rela ti vo al cobro de la 
mencionada contribucion». 

Santiago, 23 de mayo de 1917.-·JUAN 
LUIS SANFUENTEs.-Arturo Prat. 

2.° Del siguiente oficio de S. E. el Presi
dente de la República: 

Santiago, 29 de mayo de 1917.-Por oficio 
de V. E. núm. 500 de 19 del corriente, me he 
impuesto de que esa Honorable Cámara, en 
sesion de 9 del presente, ha tenido a bien 
designar a V. E. para Presidente, al señor 
Ruperto Alamos para primer vice-Presiden
te y el señor Francisco Vidal Garces, para 
segundo vice-Presidente. 

5.° Del siguiente oficio del señor Ministro 
de Guerra: 

Santiago, 19 de enero de 1917. -Tengo el 
honor de remitir a V. E. 125 ejemplares de la 
Memoria de este Departamento correspon
diente al año 1913, a fin de que sean distri
buidos entre los miembros de esa Honorable 
Cámara. 

Dios guarde a V. K-Osear Urzúa. 

6.° De las siguientes mociones: 

Honorable Cámara: 
Por el desproporcionado número de analfa

betos que hai en el pais, se hace necesario em
plear todos los medios que tengan eficacia 
para difundir la instruccion primaria. Entre 
esos medios está el de hacerla obligatoria. 

Al mismo tiempo que se impone la necesi
dad de hacer la instruccion primaria, es ne
cesariotambien garantir ampliamente el de
recno que tienen los padres para elejir las 
escuelas en que se instruyen sus hijos o para 
darles la instruccion primaria en b. casa. 

La Constitucion en el núm. 6.° de su artí
culo 10 asegura a todos los habitantes de la 
República «la libertad de enseñanza», i evi
dentemente en este principio va envuelta la 
libertad que tienell los padres para elejir las 

Dios guarde a V. E.-J UAN 
FUENTEs.-Enrique Zctñartu P. 

LUIS SAN- escuelas a que envien a sus hijos o para en· 
señarle en la propia casa. Pero hai notoria 
conveniencia en esclarecer i confirmar ese de-

3 ° Del siguiente oficio del señor Ministro recho de los padres. 
del Interior: Dada la escepcional importancia que tiene 

Santiago, 29 de mayo de 1917.--Tengo la hacer obligatoria la instruccion primaria i 
honra de comunicar a V. E. que el dia 1.0 de dada la necesidad de asegurar la mas sólida 
junio próximo, a las 2 P. M., S. E. el Presi- garantía de que .,e respeta el derecho patero 
dente de la Repiíblica, asistirá a In apertura no, es conveniente establecer como precepto 
de las sesiones ordinarias del Congreso N a-I constitucional la o bligacion de la instruccion 
cíonal. primaria i el derecho de recibirla en cual-

Dios guarde a V. K-Enrique Zañartu P. yuiera escuela o en la propia casa. 

4.° Del siguiente oficio del señor Ministro 
de Relaciones Esteriores i Colonizacion: 

S~ntiago, 26 de mayo de 1917. --Adjuntos 
remIto a V. E. antecedentes relacionados con 
la entrega del fundo Santa Bárbara, en la 
provincia de Bio-Bío a la Sociedad Coloni
zadora «Nueva Italia», solicitados en sesion 

Na turalmente, la disposi cion consti tucio
nal solo puede establecer los principios i le 
corresponderia a una leí particular determi
nar la edad en que es obligatorio recibir la 
instruccion, las penas en que iucurrieran 
quienes no cumplieran con la obligacion, lo 
que se exijiria para acreditar quelainstruccion 
ha sido dada en la casa i los demas detalles 
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necesarios para hacer efectivas la implanta
cion de la instruccion obligatoria i el derecho 
de los padres para elejir escuelas. 

En consecuencia, presentamos el siguiente 

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL: 

«Refórmase ]a Constitucion Política de la 
República del siguiente modo: 

1.0 A continuacion del artículo 145 se 
agrega un artículo que dice: «La instruccion 
primaria es obligatoria i puede recibirse en 
las escuelas públicas, en las particulares i en 
la propia casa. Una lei particular determi
n.a:á el modo de hacer efectiva esta dispo
SIC1On. 

2.0 El artículo 146 pa:i\a a ser 147; el 147, 
148; el 148, 149; el 149, 150; el 150, 151; el 
151,152; e1152, 153; el 153, 154; el 154, 155, 
el 155, 156; el 156, 157; el 157, 158; el 158, 
159; el 159, 160».-Rafael L. Gurnucio V.
Tornas M enchaca L. 

Honorable Cámara: 

honor de presentar a la Honorable Cámara el 
siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

4Artículo único. Se autoriza al Presidente 
de la República para que pueda invertir has
ta la suma de $ 11,885.40 en el pago de es
propiaciones i demas gastos que orijine la 
a.pertura del camino de acceso que una los de 
Puente Alto i Santa Rosa, en el departamen
to de la Victoria. 

La construccion de esta o bm se hará en 
conformidad a las bases i planos confecciona
dos 'por la Direccion J eneral de Obras PÚ-
blicas. . 

Las espropiaciones se pagarán en confor
midad a la lei de 18 de junio de 1857. 

Santiago, a 22 de mayo de 1917.-Mauri
cio Mena L. -J orje Valdivieso Blanco, dipu
tado de la Victoria.--A. Vial Solar.-Olau
dio Vicuña. 

Los propietarios i vecinos de la comuna la 7.° Del siguiente oficio de] Tribunal de 
Florida del departamento de la Victoria, han Cuentas: 
elevado una solicitud al Supremo Gobierno l' Santiago, mayo 25 de 1917.-Se ha reci
en que piden la apertura de un camino de bido en este Tribunal, para su toma de razon, 
acceso que una los de Puente Alto i Santa los decretos supremos números 760 i 855, 
Rosa, para así facilitar los medios de comu- espedidos por el Ministerio de Hacienda, con 
nicacion de aquella rejion con la ciudad de fecha] O i 21 del mes próximo pasado. 
San Bernardo, capital del departamento. Por el primero se autoriza al Tesorero 

En la actualidad, para llegar a esta ciudad, Fiscal de Rio Bueno, para que jire por las 
se necesita venir a Santiago, o bien, seguir cantidades de $ 1,000 i $ 2,300, a fin de 
el camino denominado de los Bajos de Mena que atienda a la adquisicion de muebles' i de 
que, aparte de aumentar la distancia en cua- una caja de fondos para dicha Tesorería, res
tro kilómetros, se encuentra en mui mal es- pectivamente, e impute el gasto a ]a lei 3,211 
tado de conservacion. de 27 de enero último; i 

Segun aparece del informe que se acompa- Por el segundo, se autoriza al Tesorero 
ña, dela Direccion Jeneral de Obras Públicas, Fiscal de San Antonio, para que jire a medi
el camino en proyecto tendria una estension da que las necesidades del servicio lo requie
de 3,372 metros de largo por 20 de ancho. ran, hasta por la cantidad de $ 1,000, a fin 
Como la mayor parte de esta superficie ha de que atienda, durante el presente año, al 
sido cedida por los p~opietarios, se ha reduci- pago de arrendamiento del local que ocupa 
do considerablemente el costo de las espro·· la Tesorería a su cargo, e imputa el gasto a 
piaciones necesarias para la obra i en esta ¡la lei núm. 3,212, de 22 de enero del. año 
forma, el Fisco tendrá que desembolsar la actual. 
suma de $ 11,885.40, cantidad relativamente La Corte de Cuentas hizo a S. E. el Pre
reducida, si se toma en consideracion que la sidente de ]a República la representacion 
ejecucion de la obra proyectada traerá po- prescrita del caso, porque las leyes 3,211 i 
sitivos beneficios a una rejion agrícola impor- 3,212, a que estos decretos imputan los gas
tante. tos, no consultan fondos especiales para esos 

Por las consideraciones anteriormente es- objetos. 
puestas, los suscritos, como representantes S. E. el Presidente de la República ha te
del d rtamento de la Victoria, tenemos el nido a bien insistir en la toma razon de los 
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respectivos decretos, i se ha procedido a esta ántes la leí que prohiba la esportacion de 
formalida.d en cumplimiento de las disposi-! cereales. 
ciones legales que la ordenan. Ese comicio de que hablamos, se realizó, 

La Oorte de Ouentas, en virtud de lo dis- como se sabe, en las mas halagadoras i rele
puesto en el número 10 del artículo 5.° de la vantes condiciones de civismo, de órden i 
lei de 20 de enero de 1888, acordó poner en cultura, como lo constató con verdad toda 
conocimiento del Soberano Oongreso 108 de- la prensa de Valparaiso, i ahí, se acordó re
cretos objetados i el que ordena tomar razon forzar e insistir en las peticiones an~eriores, 
de ellos. que parecían no haber sido tomadas en cuen-

En consecuencia, remito a V. E. copias ta por el Gobierno, a juzgar por su demora 
autorizadas de los decretos i de la represen- en la adopcion de las medidas solicitadas. 
tacion de la Oorte de Ouentas. Oomicios con objetivo análogos se han ve-

Dios guarde a V. K-J. Aguirre L. nido celebrando con posterioridad en diver-
sas ciudades de la República, lo que prueba 

8.° De la siguiente comunicacion: 
<<Valparaiso, 26 de mayo de 1917.-Hono

rabIe Presidente: 
La «Liga de la.s Sociedades Obreras)} instí

tucion concéntrica i representativa de la so
ciabilidad obrera de Valparaiso, haciéndose 
eco de la justa alarma producida en el ele
mento proletario de esta ciudad, con motivo 
del auje i carestía sin precedentes observado 
en la esportacion i venta de cereales en estos 
últimos meses, acordó hace algun tiempo, en 
union de la Gran Federacion Obrera de Ohi
le, llamar la atencion del Supremo Gobierno 
hácia los hechos enunciados, rogándole, al 
mismo tiempo, la adopcion de las medidas 
que la prudencia i prevision mas elementales 
aconsejan en resguardo de la vida e intereses 
de la clase obrera, que constituye la inmensa 
mayoría del pais. 

que la peticion hecha por las sociedades obre
ras i el pueblo de Valparaisú, no es, como 
se ha dicho con lijereza, única de esta ciudad 
i de Santiago, sino una aspiracion vehemen
te de todos los obreros de la nacion. 1 si en 
todas las ciudades del pais no se hanpromo
vido movimientos de esta especie, ello no se 
debe en manera alguna a la circunstancia de 
que sus habitantes no piensen i sientan en 
esta materia, exactamente lo mismo que no
sotros pensamos i sentimos, sino a que su 
falta de organizacion social i de cultura polí
tica, así como la absoluta dependencia de lGS 
patrones en que viven los obreros de las pro
vincias agrícolas, los inhabilita para obrar 
con el acierto e independencia con que están 
acostumbrados a hacerlo los obreros organi
zádos, tanto de la capital, como del primer 
puerto de la República. 

A esta justificada peticion, dió respuesta Ha sido talvez debido a estos pronuncia-
el señor Ministro de Hacienda, diciendo que mientos tan esplícitos de la opinion pública, 
se habia hecho un deber de ponerla en cono- fielmente interpretada por la prensa mas se
cimiento de S. E. el Presidente de la Repú- ria e independiente de todo el pais, que el Go
blica; que el Gobierno observaba i estudiaba bierno se resolvió a convocar al Oongreso a 
con atencion todo lo relacionado con la ven- sesiones estraordinarias, con el fin de que se 
ta i esportacion de cereales, i que, en su preocupase, entre otras cosas de palpitante 
oportunidad, se tomarian todas aquellas me- actualidad, de la que motiva esta nueva pre
didas que se juzgasen convenientes para im- sentacion; i aun cuando hemos visto la bue
pedir ° evitar la consumacion o agravamiento na voluntad demostrada por algunos congre
de los hechos denunciados. sales i por la Oomision de Hacienda de la 

Sin embárgo, como se viese que la resolu- Honorable Oámara de Diputados, que ha 
cion de este asunto se demoraba demasiado, informado favorablemente el proyecto del 
i los cereales-principalmente los frejoles-- Ejecutivo, relativo a nuestra peticion, nos 
seguian i siguen encareciendo en forma es sensible tener que manifestar, una vez 
exorbitante i esportándose en proporcion mas, nuestro justificado temor de que si se 
cada vez mayor, esta Liga, de acuerdo con continúa pro~ediendo con la calma j parsi
las demas existentes en Valparaiso. acordó monia que se ha empleado hasta la fecha, 
llevar a cabo un gran comicio, en el cual se cuado se venga a tomar en definitiva la re
hicieron resaltar una vez mas, la justicia e' solucion solicitada, ya no habrá nada que 
imperiosa necesidad de que se dicte cuánto ¡ detener o requiSar, porque todo lo habrán 
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comprado o esportado los comerciantes i 
acaparadores, a quienes nada les importa la 
salud ni la vida del pueblo, sino su propio 
negocio, i eutónees seremos nosotros los 
que tengamos que sufrir las consecuencias 
de semejante estado de cosas, no obstante 
ha be]' representado con gran oportunidad, 
tanto al Gobierno como a nuestros congresa
les, la urj eneia i necesidad de que se adop
tase a su debido tiempo una resolucion tan 
justa i tan humana. 

Es, precisamente, sobre las gravísimas con
secuencias que tal estado de cosas puede pro
ducir en la República, a lo que nosotros que
remos llamar mui especialmente la atencion 
del honorable Presidente, como asimismo 
para que interponga su valiosa influencia, 
ante la Cámara de que es digno Presidente, a 
fin de que el proyecto relativo a la no espor
tacion de cereales sea despachado cuanto 
ántes. 

Nótese a este respecto, para justificar mas 
todavía la urjencia en despachar el proyecto 
que comentamos, que en el pueblo existe la 
arraigada creencia de que como la mayoría 
de los lejis1adores son agricultores, no habrán 
de querer encarar la solucion de un a:mnto 
que va contra sus propios intereses, suspica
cias que ya se dejaron ver al discutirse la 

sí, pedimos que se adopten cuánto ántes re
soluciones que nos pongan a salvo de la in
tranquilidad, por la carestía excesiva o por la 
falta de alimentos. 

Las sociedades obreras, señor Presidente, 
las constituyen los elementos mas conscientes 
i representativos entre los de nuestra clase en 
elpaís; son las que guian, ilustran i forman, 
en definitiva, la opinion entre las masas po
pulares; son tambien, la mas sólida garantía 
del órden i del progreso nacional; pero para 
que su accion sea provechosa, para que esas 
masas que no las forman, pero que la siguen, 
no se entreguen en brazos del desconcierto, 
de la anarquía i del desórden, es menester 
que su voz sea escuchada con toda la eonsi
deracion que se merecen, en atencion al im
portante rol que desempeña.n en el engranaje 
que regula i encauza las fuerzas vit.ales del 
Estado. 

Señor Presidente: Nosotros no dudamos 
que esta exposicion será más que suficientle 
para llevar a su ánimo la justicia de nuestra 
peticion, i es en esta intelijencia que nos per
mitimos ponerla bajo su alto patrocinio ante 
la. Honorable Cámara.-Emeterio Urbina, 
Presidente.-Luis A. Santibáñez G.) Secre· 
tario». 

penúltima reforma de la leí de alcohole8- 9.° De cuatro solicitudes particulares. 
pero esta es una supo sic ion malévola que no- La primera de don Reinaldo Carrasco Ri-
Botros nos resistimos a aceptar, porque no vera en que pide la devolncion de los ante
es posible creer que tratándose de asuntos de cedentes acompañados a otra solicitud que 
tanta gravedad i trascendencia, se quiera so_1 tiene presentada sobre abono de servicios. 
breponer el in teres de unos pocos,-por mas La segunda de la Iglesia Evanjélica Ale
respetable que esto sea-a la vida i tranqui- mana de Victoria, en que pide se le conceda 
lidad de la gran mayoría de los habitantes el permiso necesario para poder conservar la 
del pais. Nótese tambien, que los Gobiernos posesion de un bien raíz. 
de la República Arjentina i del Perú, no es- La tercera del inspector de la policía de 
peraron el pronunciamiento lejislativo para Santiago, don Bernardo Hernández Fuentes 
prohibir la esportacion de cereales; obraron en que pide abono de servicios para los efec
motu propio i con rapidez inusitada, dete- tos de su retiro. 
niendo hasta los c3-rgamentos que ya esta- La última del ex-cabo 1.0 de Ejército don 
ban embarcados; i obraron cuerdamente, a Fidel N arváez, en que pide se le reabi1ite pa
nuestro juicio, como gobernantes bien inten- ra poder acojerse a )as leyes que conceden 
cionados i previsores, atentos al clamor i a beneficios a los j efes, oficiales, clase~ y sol
las necesidades imprescindibles de sus res- dados que en el año 1891 sirvieron en el 
pectivos pueblos. Ejército Presidencial. 

Nosotros no vamos tan léjos; no vamos 
hasta el estremo de exijir del Gobierno que 
adopte por sí solo resoluciones que acaso no 

Peticiones de antecedentes 

sean compatibles con nuestro sistema cons- El señor pro-Secretario.-E1 señor Saa
tituoional, que debe ser distinto del que rije! vedra pide que se oficie al señor Ministro de 
en los paises a que nos hemos referido; pero I Marina, rogando remita a la Cámara todos 
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los antecedentes pedidos a la Direccion de 
la Armada por el Ministerio, en oficio núme
ro 485, con fecha 21 de junio de 1916, i rela
cionado con los viajes comerciales de los 

• trasportes nacionales. 
El señor Riesco pide que se dirija oficio 

al señor Ministro de Instruccion Pública a 
fin de que envíe a la Cámara los antecedentes 
que ha tomado en cuenta para nombrar direc
tora del Liceo de Niñas de Rancagua a una 
persona que no tiene título de profesora de 
Estado. 

ciudadanos, si todavía podemos incluir en ella 
disposiciones dirijidas a restablecer la con
fianza ya mui perturbada entre los produc
tores, disposiciones que manifiesten que los 
Poderes Públicos tienen¡decididalvoluntad de 
amparar el derecho de propiedad del produc
to del trabajo agrícola con iguales garantías 
que el producto del trabajo de todas la8 pro· 
fesiones, de todas las industrias i de todos 
los oficios que concurren al progreso de la ri
queza nacional, i si nombrando la comision 
especial propuesta por el señor Anguita, ha
bremos de lograr todo este buen resultado, 
¿por qué no darle nunstro voto? 

El señor Viel (Presidente).-Se dirijirán 
los oficios que solicitan los honorables Dipu
tados. Yo creo, yo tengo fé en que el trabajo de 

la Comision resultará fecundo; oyendo las ob
Esportacion de artículos alimenticios servaciones de las diferentes tendencias e in

tereses, dentro del propósito comun de pro-
El señor Vi el (Presidente).---Pongo en se- curar el abasteeÍmiento de la alimentacion 

gunda discusion la indicacion formulada por del pueblo, se obtendrá una lei de concordia, 
el honorable señor Anguita, para que el pro· de armonía útil i práctica, de defensa para 
yecto sobre prohibiciJn :de esportar ciertos todos los derechos i contra la situacion peli· 
artículos alimenticios, se envie a una Comí· glosa que se teme. . 
sion especial por el término de diez dias. En contra de la aprobacion de la medida 

El señor Vial Solar.-Pido la palabra so-I propuesta por el señor Anguita, no he oido 
bre esta indicación, señor Presidente. sino una razon, que tiene visos, apariencias 

El señor Viel (Presidente).-Con la venia de. seriedad, pero nada mas que apariencias. 
de los señores DiputadOR inscritos, podria Se dice que el nom bramiento de una ComÍ
conceder la palabra a Su Señoría. sion especial seria una una desautorizacion, 

. Puede usar de ella el honorable Diputado. mas propiamente, una ofensa para la hono-
El señor Vial Solar.- Reconozco, señor rabIe Comision de Hacienda. Las opiniones 

Presidente, que el honorable señor Ministro contradictorias no pueden considerarse ofen
de Hacienda ha procedido bien atendiendo a sivas en ninguna parte, i ménos que en nin
las representaciones populares, que Su Seño- guna en cuerpos deliberantes,' esencialmente 
ría habrá estimado justificadas, sobre el pe- deliberantes, como es la Cámara. Pero, si 
ligro de que el pais pudiera llegar a carecer de tratamos de nuestra Comision de Hacienda, 
los artículos indispensables para su sustento, tan justamente apreciada entre nosotros por 
por causa de excesivas esportaciones de ce- la competencia, ilustracion i laboriosidad de 
reales. sus miembros, no acepto que pueda supo-

Creo, tanto como el honorable Diputado nérseles presumidos de infalibilidad; yo sé 
señor Concha, en la verdad del aforismo que que ellos son hombres que han estudiado 
Su Señoría nos citaba en una de nuestras lIe~ mucho para imajinarlos orgullosos de su 
siones anteriores: salux populi suprema lex ciencia, ni enamorados de sus proyectos; si 
esto 1 si la salud de~ pueblo puede estar ame- despues de oir a la Comision especial Be les 
nazada por padecimientos de hambre, todos presenta a su consideracion un proyecto mas 
los Diputados, unánimemente, concurrirán a completo, mejor, se allanarÍ'ln ellos gustosí
la dictacion de una lei salvadora de esa des- simos a reconocerlo así i a apoyarlo. 
graciada eventualidad; nadie la resistiría, no Por estos motivos, yo daré mi voto a la 
por miedo, sino lisa i llanamente, porque aquí indicacion del señor Anguita, i me permito 
en esta sala no hai fieras. rogar a mis honorables colegas, que la aprue-

Pero si la leí que suponemos puede ser di- ben, i al honorable señor Ministro de Ha
ferente de la informada por nuestra ComisÍon cienda que la ayude con su prestijioso con
de Hacienda, puede redactarse sin contener curso. 
ninguna disposicion que ofenda al derecho de i El señor Anguita . ......:.Ruego al fJeñorPresi
propiedad de gran número de nuestros. con- dente que se sirva solicitar la benevolencia 
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de los honorables Diputados inscritos para i múltiples detalles una industria que se es-
que me permitan hacer una modificacion de tiende por casi todo el pais? 
mi indicacÍon. Tengo adema s que levantar un cargo que 

El señor Ruiz.-Ruego al señor Presiden- se me ha formulado con motivo de mi indi-
te que no elvide que hai varios Diputados cacion. Se ha manifestado que lo que yo, se- • 
inscritos para usar de la palabra en la hora ñor Presidente, quiero es demorar el despa-
de los incidentes. cho del proyecto del Ejecutivo, informado 

El señor Viel (Presidente).-Perfectamen- por la honorable Comision de Hacienda de 
te, señor Diputado. esta Cámara. 

Puede usar de la palabra el honorable se- Mui por el contra.rio, lo que deseo es que 
ñor Urrejola don Rafael, imcrito en primer este asunto se resuelva i solucione cuanto án
lugar. tes, pero quiero, sí, que a esta resolucíon se 

El señor Concha (don Malaquías).-Pero proceda en vista i con conocimiento de un 
si es solo para modificar su indicacion, estudio claro como la luz del día, a fin de que 
talvez no habria inconveniente para que persiguiéndose un bien jeneral, no se vaya a 
hablara el honorable Diputado por Temuco. cometer una dura injusticia, que vendria ca-

El señor Urreiola (don Rafael).-Por mi balmente a herir en sus intereses a los mas 
parte, señor Presidente, no me opongo a que pobres i mas necesitados de cuantos ~e dedi
el honorable Diputado use de la palabra, can a 'las faenas agrícolas. 
con el propósito que Su Señoría ha indicado. Si para la indicacion que he }ormulado no 

El señor Viel (Presidente)-Puede URar de se hubiera pedido el trámite de segunda dis
la palabra el honorable Diputado por Te- cusion de seguro que ya habria trascurrido 
muco. el plazo de 10 di as fijado en ella i que ya se 

El señor Anguita.-Agradezco la benevo- habria producido, tambien, el informe a que 
lencia de los honorables Diputados para per- hago referencia. 
mitirme usar de la palabra, señor Presi- Termino modificando miindicacion en el 
dente. sentido de que aquel plazo se reduzca a cinco 

El señor Urrejola (don Rafael),-Pero días. 
siempre que Su Señoría sea breve. El señor Viel (Presidente).-En discusion 

El señor Anguita.-Debo manifestar) en la modifica.cion de la indicacion del honora
primer término, que la opinioll de los hono- ble Diputado. 
rabIes miembros de la Comision de Hacien-
da me merece la mayor confianza i el mas Beneficencia IHiblica.-Junta de Be-
absoluto respeto, i al formular mi indicacion neficencia de Valparaiso 
no he creido que con ella se pueda herir en I 
lo mas mínimo a Sus Señorías. El señor Viel (Presidente).-EI honorable 

Pero en cuestiones ta.n trascendentales i Diputado por Valparaiso señor Urrejola pue
graves como ésta puede llegarse a incurrir de usar de la palabra. 
en un error de grande importancia por falta El señor Urreiola (don Rafael).--En repe
de conocimiento de algun pequeño detalle tiJas ocasiones he llama.do la atencion del 
relaciJnado con ellas. Gobierno hácia la urjen(jia de acudir en ausi-

Así yo, señor Presidente, que soi agricultor, lio de los establecimientos de beneficencia. 
conozco perfectamel.l.te cuanto se relaciona Esta necesidad es ahora mas apremiante 
con esta industria en las rejiones del sur del que nunca. Por este motivo me he inscrito 
pa.is, pero si se me trae a las zonas centrales para rogar al señor Ministro del Interior que 
es casi seguro que fracasaré por esa falta de se sirva activar el pronto despacho del pro
conocimiento a que he aludido, sobre los pe- yecto que sobre la materia está Su Se!orÍa 
queños detalles i particularid(j,des de la agri- comprometido a presentar a ]80 considera
cultura en las diferentes partes en que se la cion de la Honorable Cámara, porqua la si
esplota. tuacion de la Beneficencia de Valparaiso, 

Si esto puede ocurrirle a una persona co- entre otras, es sumamente grave. 
nocedora del ramo ¿cómo no imajinar que en El 31 de diciembre de 1916 tuvo la Junta 
la honorable Comiflion de Hacienda pueda de Beneficencia de Valparaiso un déficit de 
incurrirse, como he dicho, en un yerro de $ 349,014.70. ] 
trascendencia por no considerar en todos sus I Ha tenido que hacerse cargo de tres nue- '¡ 

J '."~' \: 
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vos serVICiOS: de la Asistencia Pública, del jente necesidad de que el Gobierno acuda 
Sanatorio para Tuberculosos de Peña Blanca cuanto ántes en a usilio de los servicios dQ 
i del Cementerio de Viña del Mar. Estos tres Beneficencia. 
servicios tienen acordadas en el presupuesto El señor Zañartu (Ministro del Interior). 
subvenciones especiales; pero éstas son insu- -Celebro mucho que haya sido traida a la 
ficientes para atender los servicios a que están Cámara por el honorable Diputado por Val· 
destinados e irrogan éstos a la Beneficencia paraíso una cuestion como ésta, de tan alto 
un déficit $ 190,000. intereso 

Aparte de estas consideraciones, sabe la Como ha dicho Su Señoría, la situacion en 
Honorable Cámara que los artículos de con- que se encuentran los establecimientos de Be
sumo i los medicamentos han subido de pre- neficencia de Valparaiso es igual a la en que 
cio en tal forma que los fondos destinados a se hallan los de toda la República. Por eso el 
la atencion de estos servicios se han hecho Jel Gobierno incluyó entre los asuntos en que 
todo exiguos e insuficientes. De tal modo que puede ocuparse el Congreso durante este pe
los fondos de la parbida consumos sólo alcan- ríodo eRtraordinario un proyecto que, a la vez 
zarán hasta el próximo mesde junio; la partida que organiza estos servic\os, consulta fondos 
destinada a carbon, hasta el mes setiembre; con que atender a su mantenimiento. Por eso 
considerando los obsequios quela Beneficencia tambien rogué a los Presidentes de las Comi
ha recibido de los establecimientos carboní- siones Permanentes de la Cámara que en la 
feros. La partida destinada a alimentos se tabla de estas sesiones se diera a este mismo 
ha agotado totalmente. proyecto lugar preferente, lo que tu ve el agra-

Es así cómo la Junta de Beneficencia de do de conseguir, pues el proyecto ocupa el 
Valparaiso, para satisfacer las diversas nece- segundo lugar. Por la misma razon he estado 
sidades que está llamada a cumplir, como ser concurriendo a todas las sesiones, de las cua
el sostenimiento del Hospital de San Agus- les, desgraciadamente, se han celebrado mui 
tin, del Hospital i del Hospicio de Viña del pocas, a fin de solicitar que este negocio se 
Mar, del Lazareto, del Sanatorio, de la Asis- discuta de preferencia. 
tencia Pública, del Cementerio de Viña del Porque, en re:11idad, aunque los hai mui 
Mar, etc., necesita, imperiosamente, un ausi- interesantes, no creo que haya muchos pro-
lio de 255 mil pesos. yectos de la importancia i urjencia de éste. 

En la última reunion de la Junta se acordó El estado en que se encuentra la beneficen-
enviar al Gobierno una nota en que se deta- cia pública en nuestro pais,-ya seha dicho, 
11e minuciosamente esta partida, o sea, los -es una verdadera vergüenza. 
fondos que se nece~itan para poder atender En muchas partes de la República la Be-
los actuales servicios de la Beneficencia. neficencia no está siquiera organizada; allí la 

El señor Ministro del Interior, en el verano jente muere por falta de una atencion Ínme
último, pudo darse cuenta de la situacion del' diata, por no disponerse de los remedios aun 
Hospicio i del Hospital de Viña del Mar, que mas insignificantes, que habrian podido sal
impropiamente tienen tales nombres, porque var una vida con una atencion oportuna. De 
son una vergüenza pública. Segun cálculos aquí que este pais, con tan benigno i esplén
hechos, se necesitan cien mil pesos para re- dido clima, con una alimentacion abundante 
construir esos edificios, que están en ruinas, i i sana i mucha.s otras condiciones sobrada
fuera de que el Hospicio, en la época de las I mente favorables para el desarrollo de una 
lluvias. sufr~ constantes inundaciones. raza fuerte i vigorosa, tenga, sin embargo, 

Por otra parte, las entradas con que cuen- un porcentaje de mortalidad mucho mayor 
tan estos establecimientos han disminuido en que el de otros paises que carecen de estas 
1917 en 444,000 pesos; de tal modo que a ventajas i qúe están mui distantes de exhibir 
mayores gastos, a mayores exijencias i a nue- la cifra vergonzosa que arroja, sobre todo, 
vos e importantísimos servicios ha corres- nuestra mortalidad infantil. 
pondido, como se ve, una considerable menor Deseo vivamente que la Honorable Cámara 
entrada. se preocupe a la mayor brevedad i con ver-

Basta, pues, esponer esta situacion,-que, dadero interes de este proyecto, con respecto 
por lo demas, es la misma en que se encuen- al cual yo mismo, honorable Presidente, en 
tran los establecimientos de este jénero en· estos dias, he tenido oportunidad de con ver
toda la República,-para que se vea la ur- I sar con varios representantes de la Junta de 
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Beneficencia de Santiago, a fin de introducir I go, nota que la Intendencia, a su vez, ha 
en él algunas modificaciones que lo armoni- ,trascrito a la comuna de Barrancas: 
cen con la situacion actual que tienen estos I «Orijinal remito a USo el oficio número 
servicios, en que concurre la caridad privada 289, de 19 del actual, del señor Ministro de 
i la cooperacion de 1"08 particulares; Ferrocarriles, en que pide que se tomen las 

Como digo, este proyecto organiza la Be- medidas del caso para que restablezca el trá
neficencia Pública i consulta fondos con que fico del ferrocarril a Barrancas i Pudahuel, 
ayudarla i socorrerla. " I que parte de la Avenida Matucana. 

Termino, honorable Presidente, insistiendo Sírvase USo hacer presente al primer 301-
en que considero que no haremos obra de calde de la Municipalidad de Barrancas o al 
mayor jnteres i mayor provecho que la que alcalde en actual ejercicio de la Alcaldía, que 
dé por resultado el mas pronto despacho de la Municipalidad de Barrancas no tiene fa
este proyecto del Gobierno; i en este sentido cultad legal para impedir o perturbar el trá
reitero mis ruegos ante los honorables Dipu- fico de dicho ferrocarril, que debe su exis-
tados. tencia a una concesion gubernativa. 

En caso de que dicha Municipalidad o Al-
Autonomía comuual.-Ferrocarril de caldía persista en dificultar dicho ·tráfico, 

II sírvase USo prestar el ausilio de la fuerza pú-arrancas 

El señor Viel (Presidente). -Puede usar 
de la palabra el honorable Diputado por 
La Laja. 

El señor Briones Luco.-Desearia aprove
char. señor Presidente, la presencia del se
ñor Ministro del Interior para hacer con la 
vénia de mi honorable amigo señor Ruiz, 
algunas observaciones que. estimo de mucho 
intereso 

Invoco la benevolencia de Su Señoría. 
El señor Viel (Presidente).-Con la venia 

de los honorables Diputados inscritos podría 
usar de la palabra Su Señoría. 

Tiene la. palabra el honorable Diputado. 
El señor Briones Luco.--De¡:,eo manifestar 

a la Honorable Cámara, señor Presidente, 
un hecho que, segun mi modo de ver, reviste 
gravedad, puesto que con él se ha tratado 
de perturbar una de las mas, hermosas con
quistas del liberalismo chileno, la autono
mía de las comunas establecidas en elpais. 

El señor Silva Cortés.-Pero no es solo 
una conquista del liberalismo, honorable Di
putado. 

El señor Bríones Luco.-Tanto mayor ra
zon para atribuir a este asunto la importan-
cia que yo le atribuyo. , 

El señor Silva Cortés.-Al Partido Conser
vador le cupo gran parte en esta conquista. 

El señor Briones Luco.--- Por eso espero 
que el Partido Conservador acoja tambien 
con benevolencia las palabras que voi a pro-
nunciar. 

El señor Ministro del Interior ha enviado 
la siguiente nota a la Intendencia de Santia· 

blica al concesionario señor Cibié, a fin de 
que lo verifique sin inconveniente alguno». 

Esta nota contiene, a mi juicio, dos graví
simos errores. Es el primero afirmar que 
este ferrocarril debe su existencia a una 
concesion gubernativa. 

Nó, señor; este ferrocarril debe BU existen
cia a una concesion de la Ilustre Municipali
dad de Barrancas hecha u otorgada al señor 
Cibié en el mes de agosto de 1910 i reducida 
a escritura pública poco despues. El año 
1910, como he dicho, la Ilustre Municipali
dan de Barrancas hizo esta concesion al se
ñor Cibié para que estableciera un ferroca
rril que, partiendo de los límites de la comu
na de Santiago, llegara hasta Barrancas i 
continuara despues hasta Yerbas Buenas, 
dentro de la misma comuna. 

En un artículo del respectivo contrato se 
dejó sentado lo siguiente: 

«Cuarto. La Empresa queda sometida a 
todas las ordenanzas i reglamentos munici
pales existentes o que se dicten en lo veni
dero». 

Despues se firmó un nuevo contrato acla
ratorio o complementario del anterior, en el 
cual se estableció el valor de las tarifas i la 
ubicacion de los paraderos de este ferrocarril 
de Barrancas. Este contrato fué reducido a 
escritura pública con fecha 13 de febrero de 
1913. 

Bien, señor, en estas condiciones, el em
presario señor Cibié no quiso cumplir este 
contrato, que estimó gravoso, i se dirijió al 
Ministerio de Ferrocarriles pidiendo una nue
va concesion. El Ministerio otorgó esta nueva 
concesion, que es la misma otorgada por la 
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r. Municipalidad de Barrancas, con fecha 61 blico, únicamente las resoluciones ilegales 
de enero de 1917. que alteran la paz pública. . 

Pero, afortunadamente, el señor Ministro Art. 110 (106). Suspendida una resolucion, 
que hizo esta ccncesion tuvo cuidado de es- la Municipalidad remitirá los antecedentes a 
tablecer (ln el artículo 6.° del decreto respec- la Corte Sup.rema, par~ que esta resu~l~a, 
tivo la siguiente cláusula: en el mel!0r tIemp? po.slble, c0!l .el solo ~e~lto 

«6.° Sin perjuicio de las obligaciones y de- de ello~ I con audIenCIa del MlllIstro pubhco, 
rechos creados al concesionario, por la con- so bre ~l debe o no llevarse ~delante el acue-
cesion otorgada por la L Municipalidad de do obJetado». .... . 
Barrancas, para la primitiva línea de tran- Dc maner~ que la lel ha l~dlCad~o taxatI
vías de Santiago a Barrancas, al Resbalon v.amente cual es el papel, cual .la mterven
i Cerro Navia, se declara aplicables a esta lí- clOn, q~e c.orregpo~de al PresId,~~te de la 
nea las estipulaciones del presente decreto, i R:e¡mbhca 1 a sus a.lentes, en el relimen mu-
que para los efectos de su esplotacion, como lllClpal. " 
ferrocarril rejional, se considerará en lo suce- ¿Que debla haber hecho e} Gobernador o 
sivo dicha línea con los ramales que se con- Sub~elegado, en rep~es~ntac~on d~ S. E. el 
cedan como una sola concesion.» Presld~n~e d.e la RepublIca, SI estl~aba que 

n t 1 d 1 . G la MUlllclpahdad de Barrancas habla otorga-
. - e a mo ,0 que, como se ve, e P:OPlO ?- do a un particular un permiso para cuya 

blerno espreao que en esta conceSlOn debla . t b t' d" " conceSlOn noes a a au orlza af 
respetarse el convelllO suscnto con la 1. Mu- L 1 '1 d' D b" h b b' t d 1 
nicipalidad de Barrancas. a del dO 1 1 cM e , n~ ,lO l'da derse o Je a o e 

Q d 'd' h ' acuer o e a u lCIpa I a . ue a, pues, en eVl enCla, que al un error P , -' 1 
en afirmar qUe este ferrocarril debe su exis- blero, no, se.nor; se qmso que

l 
sonaran

b
. os 

. . b t' Silo es, se qUISO que sonaran os cara llle-
tenEClla a un da conceSlOn gu e.rna Iva'

l 
t ros, i ha enviado el señor Ministro a Barran-

seO'un o error en que mcurre a no a a . b' . d' 
que he dado lectura, es mas grave que el an- cas srs lcara I~er~s ra;:¡ lI?pe ll.~ aue se 
terior: es de derecho, de órden constitu- cu:p a he acu~ o el a ~n~lpa I ~ . 
ciollal. 1 MIS. ?nol~da desd cBo egas e en. sa er que 

_ .. . . a ulllClpa I a e aTrancas tIene por su 
El senor MInIstro se ha atrIbUldo faculta- lado fuerza de policía. 

des que no, le. corresponden, al.resol.v~r que ¿Qué resultará entónces mañana, si a la 
la fuerz~ p~bllCa se ponga a dISpOSI?lOn de fuerza de carabineros opone la Municipali
un partIC~la~ en contra ,le una. a.uto:ldad de dad de Barrancas su propia policía? 
derecho pubhco, como la MUlllClpahdad de Este asunto es mui grave; i es doblemen-
Barrancas. . . '.' te grave esta. resolucion por cuanto la Muni-

En e~t~ materIa la L~l de Mun~Cl'pal~dade8 cipalidad de Barrancas acaba de entablar 
e~ esphclta. En su artICulo 108 I SIgUIentes, contienda de competencia a~ Intendente. 
dlCe: Sin embargo, esta autoridad, que ya está 

«Art. 108 (104). El Intendente, el Gober- legalmente impedida para continuar en el 
nador ielsubdelegado, I'n sus relaciones con la conocimiento de este negocio por la compe
a?ministracion !oc~l, no tienen otras atribu- tencia que se le ha entablado, continúa man
ClOnes que.l~s slgUlen~es: " . teniendo un piquete de carabineros en opo-

1.a ~resIdIr las seSIOnes de la MUnICIpah- sicion con la policía de la Municipalidad. 
dad, Slll voto; Yo quiero que mis honorables colegas se 

2.a S~sp~nder sus, acuerd,os .0 resoluciones penetren bien de esta. situacion. 
que perjudiquen al orden pubhco. Como decian mui bIen algunos honorables 

Art. 109 (105). El veto suspensivo del In- Diputados conservadores, esta lei de la co
tendente, Gobernador, o subdelegado, será muna autónoma que yo estimo un triunfo, 
escrito i fundado, i no podrá interponerse si- porque es un triunfo de todo el pais i no so
no dentro de cuarenta i ocho horas contadas lo de los Diputados conservadores, está en 
desde que se hubiere acordado la resolucion peligro con la situacion que se ha producido. 
en su presencia, o desde que se le hubiere Segun la leí, cada comuna es autónoma; 
ella comunicado por escrito, en casO con- su autoridad es d.istinta de la del Presidente 
trario. de la República. 

Se entenderá que perjudican el órden pú- Pero si el Presidente de la República, si el 
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Ministro del Interior va de este modo en con- sultado la creacion de la comuna autónoma. 
tra de este principio, ya no se va a llamar Todos deseamos robustecer esta conquista 
mas comuna autónoma esa; sino que van a del liberalismo, que fué la obra del señor 
depender, las Municipalidades, de los ajen- Irarrázaval, todos deseamos robustecerla i 
tes del PreBidente de la República y de los perfeccionarla, para que ella no vaya nunca 
carabineros a su servicio. sino en bien del intares jeneral del pais. 

Señor Presidente, talvez pueda yo estar Este asunto es mucho mas sencillo de 10 
equivocado, tal vez pueda yo haber inter- que cree el honorable Diputado por Tara
pretado malla lei; pero voi a manifestar a la pacá 
Honorable Cámara que en esta opinion estoi El señor Ministro del Interior recibió una 
en buena compañía. El Consejo de Defensa comnnicacion del señor Ministro de Indus
Fiscal acaba de informar sobre este asunto i tria en que le decia que amparara a un caba
el informe ha aidó enviad() al señor Ministro. llero que ttmia la concesion del ferrocarril 
El informe termina diciendo: que sale de Santiago y llega hasta la comuna 

«El Gobierno no tiene intervencion en este de Barrancas tres o cuatro comunas mas. 
negocio, por existir contrátos reglamentos i El señor Briones Luco.-Nó, señor Minis-
tarifas celebrados con anterioridad por la tro. Atraviesa una sola comuna. 
Municipalidad de Barrancas con el contra- El señor Zañartu (Ministro del Interior). 
tista.» -En la actualidad atraviesa una, pero la 

Esta es la opinion de los abogados del concesion lo autoriza para atravesar tres o 
Consejo de Defensa Fiscal. mas. 

Yo desearia que el señor .Ministro trajera El señor Briones Luco.-Este ferrocarril 
a la Cámara ese informe a fin de que mis está solo dentro de la comuna de Barran
honorable colegas imponiéndose de él, tuvie- caso 
ran mas detalles sobre asunto i comprendie- El señor Zañartu (Ministro del Interior). 
ran su verdadero alcance. ---Pero la concesion escrita lo autoriza para 

Ademas, espero la respuesta. del Eeñor Mi- ir mas léjos todavía. 
nistro porque confio en su patriotismo i en El señor Briones Luco.--Nó, señor. 
que en esta ocasion acompañará al Diputado El señor Zañartu (Ministro del Interior). 
que habla enel respeto a una lei fundamen- -De todos modos, esto no hace al caso. 
tal. Este ferrocarril sale de Santiago i a tra vie-

Rogaria al señor Ministro se sirviera dar- Sil. la comuna de Barrancas en virtud de una 
me una respuesta. concesion gubernativa. 

El señor Zañartu (Ministro del Interior). Debido a una desintelijencia entre el alcal-
-Desde luego, quiero llevar la tranquilidad de de esa comuna i el dueño de ese ferroca
al ánimo de mi honorable colega el Diputa- rril, el prim.:lro quiso impedir que el segundo 
do por Tarapacá. siguiera en la esplotacion; quiso paralizar el 

Tengo la seguridad de que elta vez, como tráfico. 
otras, nos pondremos de acuerde con Su Se- En tal emerjencia, el Gobierno no ha he-
ñorÍa. cho otra cosa que evitar que se paralizara un 

Su Señoría i yo no podemos tener en este servicio por cuestiones de la índoln de la 
recinto otro interes que el alto interes nacio- enunciada. 
nal; Su Señoría i yo no podemos pretender Supongamos, por ejemplo, que el ferroca
otra eosa que el respeto a todas las conquis- rril de Antofagasta, que atraviesa muchas 
tas de libertad encarnadas en nuestras leyes. comunas, se le pone en una de ellas toda 

Estando ámbo8 movidos por ese interes, suerte de dificultades por un alcalde con el 
estando ámbosanimados por esos propósitos, pretesto A, B, o C. ¿Qué le corresponderia al 
¿cómo no hemos de estar acordes Su Señoría I Gobierno en esta emerjencia.? Prestar el am
i yo cuando siempre hemos marchado de paro de la fuerza pública para no interrum
acuerdo en las discusiones de esta Cámara?' pir el tráfico. 

Debo com~nzar por decir que está mui Ni mas ni ménos es lo que se ha hecho en 
léjos del ánimo del Gobierno el propósito de el caso pue motiva las observaciones del ho
atropellarlas conquistas del liberalismo ,por- norable Diputado, señor Briones Luco. 
que este proyecto presentado por el señor El honorable Diputado dice que el conce
Irarrázaval, ha sido el que ha dado por re- .,ionario debe acudir a los Tribunales. Pero 



8.ESION DE 30 DE MAYO DE 1917 85 

¿cómo se olvida Su Señoría, que no es el con- tra la seguridad de las personas i propie
cesi onario el que ha innovado en la concesion? dad es.» 
Es el alcalde el que pretende impedir el trá- Aquí se tra ta de un contrato que tiene su 
fico atropellando los derechos del concesio· oríjen en una concesion municipal i, por con
nario i del público. siguiente, son obvias las facultades de las 

Si se aceptara la doctrina del honorable. Municipalidades para adoptar todas aquellas 
Diputado llegaríamos a la conclusion de que medidas indispensables para evitar atrope-
0ualquier alcalde de comuna podria entorpe- llos u otros accidentes contra la seguridad 
cer la marcha de los ferrocarriles particulares I de las personas i propiedades. 
con los daños consiguientes para el público. Renuevo, pues, mi peticion para que se 
Es ést:l. pues la tazon que ha debido mover a envie la vista que sobre esta materia ha es
la Municipalidad de Barrancas, si se creia le- pedido el Consejo de Defensa Fiscal. Una 
sioDada en sus derechos, a recurrir a los Tri· vez que este documento sea conocido por la 
bunales a fin de que la otra parte cumpliera Cámara, llegará la oportunidad de proponer 
su contrato. un proyecto de acuerdo sobre el particular. 

El Ministro que habla se ha limitado a am- El señor Zañartu (Ministro del Interior). 
parar derechos que nacen de una concesion, -Con el mayor agrado enviaré los antece
a que no se innove, miéntras no venga una dentes que ha solicitado el señor Briones. 
resolucion judicial. 

Se trata aquí solamente de una deainteli- . Peticion de sesion secreta 
jencia respecto de un contrato sobre un fe· 
rrocarril, pero este ferrocarril no está sola- El señor Urzúa (Ministro de Guerra i Ma. 
mente dentro una comuna, sino dentro de las rina).-En la última sesion que celebró la 
de Barrancas i de Santiago. Hónorable Cámara, a segunda hora, cuando 

El señor Briones Luco.-EI señor Ministro debia entrarse a la interpelacion que se en· 
del Interior parte de un error inicial al sos· cuentra pendiente. relativa a una órden mi· 
tener que es ésta una concesion gubernativa. nisterial, el honorable señor Robles dijo lo 
La concesion la hizo la Municipalidad de siguiente: 
Barrancas, i si mas tarde hubo otra guber- «Pido que se oficie al señor Ministro de la 
nativa, en ella se reservaron sus derechos a Guerra para recordarle algo que su señoría 
la Municipalidad. debe saber: que está pendiente esta interpe-

El señor Ministro se ha convertido de he- lacion i que debe tener la cortesía, ya que no 
cho en juez entre la Municipalidad de Ba- tiene el deber, de concurrir a estas sesiones.» 
rrancas i el concesionario, .in tener ninguna 1 En presencia de estas palabras del hono
facultad para. ello. rabIe diputado, debo dar una esplicacion a 

El señor Ministro cita el caso del ferro- la Honorable Cámara. 
carril de Antofagasta; pero es completa- No concurrí a esa sesion, señor Presidente, 
mente distinto. Ahí se trata de un ferrocarril porque en ese mismo momento debia asistir 
nacional, i aquÍ de un ferrocarril comunal, i al Honorable Senado, donde se discutia un 
las atribuciones de las Municipalidades en proyecto en el cual debia tomar parte; i co· 
órden a esa materia se encuentran perfecta- mo el Ministro que habla no tiene el don de la 
mente establecidas en el artículo 26 número ubicuidad, no podia estar en las dos partes 
8.° de la lei que dice así: al mismo tiempo. 

«Artículo 26 núm. 8.° - Autorizar, bajo Sin embargo, en un momento tuve opor· 
ciertas condiciones i reglas, la colocacion, en tunidad de manifestarle al honorable Dipu
toda vía o lugar de uso público, de rieles, tado señor Ro bIes esta situacion que 130-
cañerías, alambres, postes, andamios u otros mento no la comprendiera Su Señoría, por lo 
objetos, que puedan estorbar o hacer peli- que ahora he querido dar esta esplicacion a 
groso el tráfico, determinando particular- la Honorable Cámara para manifestarle que 
mente respecto de los ferrocarriles que ocu- no ha ha bido falta de cortesía de mi parte, 
pen o crucen vías públicas, los declives, los cortesía que siempre he guardado a la Hono
pasos a nivel, inferiores o por viaductos, las rabIe Cáma~a i a cada uno de los honorables 
barreras i señales, la velocidad i las dernas Diputados. 
medidas que deben adoptarse para evitar No vine, pues, a la Honorable Cámara, 
atropellos, incendios u otros accidentes con- porque estaba ocupado en el Honorable Se. 

/ 
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nado, en un. proyecto de importancia en zamiento indirecto de esta cuestion de tanta 
cuya discusion debia tomar parte; ur]enCla. 

Ahora voi a rogar a la Honorable Cámara El honorable Diputado ha propuesto el 
que quiera, por el dia de hoi, postergar la nombramiento de una comision de doce 
interpelacion pendiente, que está un poco miembros de la Cámara para que vuelvan a 
vieja i que cualquier dia se arreglará, a fin 'presentar un nuevo informe sobre el men
de considerar en la segunda hora un mensaje saje que ha enviado el Gobierno que pro
del Gobierno, que ha venido aprobado ya hibe la esportacion de cereales. 
por el Honorable Senado, i para lo cual deb8 ¡Cómo no ha de ser estraño esto, señor 
constituirse la sala en sesion secreta PreSIdente, si toda vía no se conoce este in-

El seLÍor Robles.--Estoi seguro de que la forme por la Honorable Cámara! 
Honorable Cámara celebrará las esplicacio- Creo que algunos honorables. Diputados 
nes del honorable señor Ministro; por mi todavía no saben ni conocen las conclusiones 
parte, las agradezco e impuesto de que Su de este informe i sin embargo se quiere que 

~; Señoría tenia el deber de asistir a la sesion no sea tomado en cuenta i que el proyecto 
del Honorable Senado, reconozco que Su Se- vuelva a Comisiono 
ñorÍa debia estar al1íi que tenia, pues, mo- I El honorable Diputado ha dicho que tiene 
tivo plausible para no concurrir a la sesion plena confianza en todos los miembros de la 
que al mismo tiempo celebraba esta Hono- Comision de Hacienda. i que le merecen el 
rabIe Cámara. mayor respeto pero, en el hecho se hace a 

En estos bancos tenemos el vivo propósito la Comision una censura franca no discu
de seguir adela.nte la interpelacion pendiente tiendo su informe. Esto es bien estraño i 
o llegar a un término que sea satisfactorio espero que la Cámara no habrá de aceptar la 
para la situacion que se ha creado con la indicacion del honorable Diputado, aun en 
órden ministerial. la forma en que ha quedado redactada con 

Pero la no derogacion de esa desgraciada la modificacion. 
órden del dia, del señor ex-Ministro Boonen Por las razones espuestas, pido que se vote 
Rivera, me pone en el caso de no poder nominalmente la indicacion de Su Señoría. 
acceder a la peticion del señor Ministro. Los honorables Diputados que han impug-

El señor Viel (Presidente). - No hai nado el proyecto del Gobierno, olvidan que 
acuerdo. hace dos o tres años estuvo en vigor una 

El señor Urzúa (Ministro de Guerra i Ma- lei análoga a la que se pretende dictar, leí 
rina).-Lo lamento, señor Presidente, por- que fué aprobada por el Senado i por esta 
que, en este caso, se trata de un asunto im- Cámara, a peticion, como ahora., del Gobier-
portante. no, i por una inmensa mayoría. 

El señor Robles.-Yo tambien lo lamento. El proyecto que hoi patrocina el Gobierno 
merece la. a pro bacion de la Cámara. 

Esportacion de artículos alimentidos Sabe todo el pais, especialmente el pueblo 
trabajador, la jente modesta, hasta qué pun-

El señor Torrealba.-Voi a molestar la to han encarecido los artículos de consumo. 
atencion de la Honorable Cámara, señor Pre- Los frejoles, que valian el año pasado 35 o 
sidente, con motivo de las observaciones que 40 pesos, valen hoi 80. 1 si esto es así, ¿ có
ha formulado el honorable señor Anguita i mo pueden los agricultores sostener que no 
algunos otros honorables Diputados, respecto obtienen utilidades, que BUS intereses se en
de la convocatoria a sesiones estraordinarias cuentran amenazados con la lei que se va a 
para tratar del proyecto que prohibe la es- dictar? Son los agricultores precisamente los 
portacion de cereales. que en lugar de haberse perjudicado con la 

Creo, señor Presidente, que, en conformi- guerra europea, han obtenido de ella gran
dad al Reglamento, la indicacion que ha des beneficios. 
formulado el honorable Beñor Anguita debe I Puede decirse, i con verdad, que los que 
votarse en la sesion de hoi, i quiero aprove- están disfrutando de un privilfjio son ellos. 
char esta coyuntura para manifestar la es- El señor Anguita.-¿Me permite una inte
trañeza que me ha producido a mí, como rrupcion el honorable Diputado, a fin de 
creo que le habrá producido t:l,mbien a la que Su Señoría no parta de una base falsa? .. 
Honorable Cámara, esta indicacion de apla- I El señor Torrealba.-DesearÍa que el se-: 

, ~ .. ..:.... .. "'--' , . 
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ñor Diputado reservara sus observaciones 
para despues. 

El señor Alamos (vice-Presidente).-El 
honorable Diputado desea no ser interrum
pido. Puede continuar Su Señoría. 

El señor Torrealba.-Deseo aprovechar los 
instantes que qUfdan de la hora, señor vi
ce-Presidente, porque ya hemos oido de par
te del honorable Diputado, en dos ocasiones, 
una esposicion sumamente estensa de lamen
taciones acerca de la agricultura. 

1 puedo con testar a Su Señoría que la 
agricultura ha tenido hasta ahora una situa
cion privilejiada; creo no equivocarme, pues
to que ha tenido la suerte de cotizar ciertos 
artículos a un precio doble del del año pa
sado. Si esto no es privilejio no se qué otro 
nombre pueda tener. 

Creo que si bien pueden contemplarse los 
intereses de la agricultura, que los agriculto
res obtengan ganancias mas o ménos aprecia
bles, creo que tambien debe tenerse presente 
al lado de esta utilidad que obtienen los 
agricultores, que van a ser perjudicadas las 
tres cuartas partes de los habitantes del 
pais, que son los que forman el núcleo de los 
consumidores. 

Actualmente la agricultura., o mas bien 
dicho, los dueños del suelo en Chile han te
nido privilejios. En otras ocasiones las leyes 
han ido en ausilio dJ ellos. Recuerdo que 
aquí se pasó, en otro período, aun con la pro
testa de muchos Diputados, un proyecto que 
prohibió la importacion del ganado arjenti
no. Con esto se fué en ausilio de los señores 
que se ocupan de la crianza de ganados, de 
los ganaderos. 

Esta es una proteccion franca que el Esta
do ha venido dispensando a los agricultores. 

Despues han venido diversas otras leyes 
protectoras relativas a otros artículos. Aun 
se ha llegado a protej er algunos artículos que 
no se producen en el pais cuya materia prima 
hai necesidad de importar. Ahí está el azú
car que ha subido a precios fabulosos con de
trimento de los intereses del pueblo. 

1 esto con una industria que no tiene rai
ces en el pais. 

Sin embargo, estos industriales se quejan 
todavía porque el Estado no exajera mas su 
proteccion. 

Todavía hai que contar la proteccion de 
los ferrocarriles, cuyas tarifas se han arregla
do en provecho de los agricultores i a fin' de 

que puedan trasportar sus productos en épo
cas oportunas. 

Allí está, si no, la lei de regadío i tantas 
otras que se han dictado en ausilio de la agri
cultura, pero no se vengan a ensimismar por 
esto i a pretender vender sus artículos a mas 
del doble del precio que ántes tenian, perju
dicando de un modo intenso a los consumi
dores, i sobre todo a las clases pobres. 

Todos sabemos la situacion de angustia en 
que se encuentran las clases mas desampara
das de la sociedad. El pueblo está en una si
tu,~cion de crÍsis tremenda. 

Esto no es una novedad para nadie, por
que es un hecho público. 

El Gobierno ha estado entónces dentro de 
lo justo proponiendo a la consideracion de la 
Cámara este proyecto, que limita las esporta
ciones, a fin de que se tomen medidas para 
que no sigan subiendo los precios en forma 
alarmante. 

Por consiguiente, léjos de formular indica
cion para estorbar los propósitos laudables 
del Ejecutivo, han debido formularse otras 
para dar preferencia en todas las sesiones a. 
este proyecto, a fin de despacharlo pronto. 

Yo, tomando pie d e la indicacion del hono
rable señor Anguita i de otros honorables Di
putados que no han debido pedir el aplaza
miento de esta discusion, sino apresurarla, 
hago indicacion para que este proyecto, que 
limita la esportacion de cereales, tenga pre
ferencia en todas las sesiones que celebre la 
Honora ble Cámara. 

Creo que este es un proyecto de Buma ur
jencia; i así lo ha entendido el Gobierno al 
presentarlo a la Honorable Cámara. 

El señor Zañartu (Ministro del Interior).
Pido la palabra. 

El señor Torrealba.-TodavÍa me quedan 
muchos otras cosas que decir, i para lo que 
me falta tiempo, porque va a dar la hora, i 
tendré que dejarlas en el tintero. 

ASÍ, yo creo, por ejemplo, que los agricul
tores gozan de muchosotrús privilejios de que 
no disfrutan los otros industriales del pais. 

Los agricultores producen en condiciones 
mucho mas fáciles i económicas que los de
mas industriales, dada la situacion existente, 
pagan a sus trabajadores, gañanes i otros 
hombres que se ocupan en los trabajos de 
campo un salario mui inferior, enteramente 
desusado i casi vergonzoso. 

Ademas el réj imen de esplotacion agrícola 
existente les permite tener en sus grandes 

'~'. 
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fundos almacenes, que son verdaderas pul
perías, en donde forzosamente tienen que 
proveerse sus trabajadores. 

Todavía actualmente hai un nuevo siste
ma que permite a los dueños de la tierra 
obligar a los medieros que arriendan sus tie
rras a vendérselas a ellos mismos con prefe
rencia a. cualquier otro comprador. 

En fin, es un réjimen que permite sacar 
tales ventajas al dueño de la tierra que no 
es posible pedir su mantenimiento en una 
situacion como ésta que redunda en tanto 
perjuicio de las clases trabajadoras. 

Yo ha blo en nombre de los pobres J de los 
desheredados, que son los que están pasando 
por la mas aguda de las crÍsis; y aplaudo los 
propósitos del Gobierno al presentar este 
proyecto para impedir la esportacion de los 
cereales, del cual espero habrá de ocuparse 
la Honorabl8 Cámara. 

El señor Zañartu (Ministro del Interior).
¿Me permite, señor Presidente, para hacer 
una peticion? 

El señor Alamos (vice-Presidente). ---Ha 
llegado el término de la primera hora. 

No he solicitado la prórroga de la hora, 
como se ha insinuado, porque hai opOl'!Ícion. 

En cuanto a. la indicacion formulada por 
el honorable Diputado por Santiago, quiero 
decir a Su Señoría que la Mesa entiende que, 
segun el informe de la Comision de Tabla, 
este proyecto tiene preferencia sobre todos 
los demas proyectos que en la misma tabla 
figuran. 

En cuanto a la peticion de votacion no
minal, se tomará en cuenta en el momento 
oportuno. 

Peticion de sesion ~eereta 

El señor Alamos (vice-Presidente).--So 
licito el acuerdo unánime de la Honorable 
Cámara para conceder la palabra al señor 
Ministro del Interior. 

El señor Zañartu (Ministro del Interior). 
-Un momento nada mas, señor Presidente. 

El señor Alamos (vice-Presidente).-Tiene 
lo palabra el señor Ministro. 

El señor Zañartu (Ministro del Interior). 
- Es para hacer un ruego, señor Presidente, 
un ruego que, tengo la seguridad, será oido, 
porque va dirijido a un honorable Diputado 
cuyo patriotismo no ha sido nunca desmen
tido, mi honorable amigo el señor Robles. 

Yo voi a pedir a Su Señoría que no se opon-

ga a que se trate en la. segunda hora un pro
yecto que viene despachado del Honorable 
Senado. Pido esto a Su Señoría, entre otra.s 
razones, para dar tiempo a que se busque 
un arreglo a la' interpelacion pendiente, que, 
segun he oido, se tramita. 

Mióntras tanto, podríamos aprovechar la 
segunda hora de la se~ion de hoi en este pro
yecto, que es de interes jeneral i que ya vie
ne aprobado por el Honorable Senado. 

Estoi seguro de que este ruego que hago 
al honorable señor Robles será oído. 

El señor Alamos (vice- Presidente).-La 
indicacion del señor Ministro del Interior ne
cesita unanimidad de la Cámara. 

El señor Robles.-Señor Presidente, el ho
norable señor Ministro del Interior ha dado 
el fundamento a su peticiono Ha hecho pre
sente que se trata de un proyecto de grande 
interes para el pais i, naturalmente, con Su 
Señoría, hai que ser deferente, sobre todo 
porque sabe formular sua indicaciones en tér
minos convenientes i da a la Cámara los 
fundamentos plausibles que le sirven de 
base. 

En consecuencia, yo retiro mi oposicion, 
señor Presidente. 

El señor Alamos (vice·Presidente).-Si a 
la Honorable Cámara le parece, quedará 
acordado que en la segunda hora se proce
derá a la discusion del proyecto indicado por 
el honorable señor Ministro del Interior. 

Acordado. 

Esportacion de urtícnlos alimenticios 

El señor Torrealba.-Permítame, señor 
Presidente. " 

Como entiendo que este proyecto ha de 
quitar pocos instantes a la Honorable Cáma
ra, yo desearia que el resto de la segunda 
hora se destinara al proyecto sobre la espor
tacion de cereales, que está incluido en la 
convocatoria. 

Va a terminar ya este período de sesio:Q,es 
i ni una sola de ellas se ha destinado a la dis
cuaion de este proyecto. 

El señor Alamos (vice-Presidente).-La 
indicacion del señor Diputado requiere la 
unanimidad, porque ocupa el primer lugar 
la interpelacion formulada por el señor Di
putado por la Laja. 

El señor Torrealba.-Invoca esa unamml
dad. 
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El señor Ajamos (vice-Presidente).--Si al 
la Cámara le parece quedaría así acordado. 

Acordado. 

89 ----------------

Votaciones 

El señor Alamos (vice·Presidente).-En 
IJcticioncs dc datos votacion las indica~io~es ~ormuladas..: 

I 

Se va a votar la mdlCaclOn del senor An
guita. 

El ,señor Ajamos (vice-Presidente).-Sc va ' El señor Concha (don Luis Malaquías).-
a dar cuenta de algunas peticiones llegadas Pido votacion nominal. 
a las Mesa oportunamente. El señor Alamos (vice-Presidente). -La ha-

El señor pro-Secretario.--EI señor Cárde - bia pedido ya el honorable señor Torrealba. 
nas solicita que se dirija oficio al señor Mi- ~l señor. pro-Secretario.-Indicacion del. 
nistro de Hacienda, pidiéndole tenga a bien senor A?gUlta, p~ra que. el pr?y:ecto sobre 
enviar a la Camara los antecedentes que se e~portaclOn .de art~culos ahmentlc~o.S sea en
han tenido en vista para imponer como im- v~ado, por c.mco dlas, a una ComlslOn es pe
puesto la cantidad de veinticinco centa vos c~al.de 12 DIputados, a fin de qu~, ~on con.o
por litro a la bebida denominada chicha de CImIento de todos los datos estadlstlCos eXlS
manzana. tentes de la produccion, la esportacion i el 

El señor Escobar pide que se oficie al se- consumo, lo informen nuevamente. 
ñor Ministro de Ferrocarriles, para que envie El señor Concha (don Luis Malaquías ).-
a la Cámara los siguientes datos: ¿Cuál sel.'Ía la especialidad de esta Comision? 

Antecedentes relacionados con los contra- El señor Anguita.-Que procediera con co-
tos en que intervino el ex-jefe del depa.rta- nocimiento de todos los antecedentes. 
mento de la Vía y Obras de los Ferrocarriles El señor Alamos (vice-Presidente).-En 
del Estado, i actual jefe de seccion del Minis- votacion. 
terio de Ferrocarriles don Francisco Mar- Votada nominalmente lct.indicacion del se-
dones: ñor Anguitd, fué rechazada por 32 votos con-

1.0 Reconstruccion del edificio oriente de trá 17, absteniéndose de votar 3 señores Dipu-
tados. 

la estacion Alameda, contratada con los se-
ñores Y acuzzi i Rachitoff. Copia de los de-
cretos dictados por la Direccion Jeneral i el Votaron por la afirmativa los señores: 
Go bierno i de los antecedentes que sirvi eran 
de base para la devolucion de la boleta de ga
rantía i de las retenciones q uo a favor de la 
Empresa se le habia hecho a dichos contra
tas, indicar detalladamente los anticipos de 
dinero dados por la Empresa, quién los a.u· 
torizó i con qué garantía se concedieron. In
dicar si ha habido mayores gastos que los 
establecidos en el contrato, i quién los auto
rizó. Espresar a que se debe el enorme atraso 
en la terminacion de esas obras. 

2.° Antecedentes relacionados con el con
trato de construccion de diversos edificios 
en las estaciones de Sarmiento, Tricao, Maja
dilla i Mira Rio. Copia de los decretos, de las 
actas de recepcion i demas documentos que 
tu va en vista la Direccion J eneral para la 
devolucion de las retenciones i garantías he
chas al contratista que estaban afectas a es
tos contratos. 

El señor Alamos (vice-Presidente.-Se di
rijirán los oficios solicitados en la forma 
acostum brada. 

Alemparte 
Anguita 
Guzman Montt 
Hederra 
Jaramillo 
Jara de la 
Medina 
Mena 
Prreira, Ismael 

Pereira, Luis 
Riesco 
Rodríguez, Aníbal 
Rosselot 
Silva Cortés 
Smitmaus 
Valencia 
Vial Solar 

Votaron por la negativa los set10res: 

Alamos 
Aranci bia Lazo 
Barbosa 
Barrenechea 
Barrios 
Bermúdez 
Briones Luco 
Cárdenas 
Castro de 
ConchaLuisM. 
Escobar 

Espinosa Jara 
Fernández, Exequiel 
Gumucio 
Herrera Lira 
Irarráza val, Miguel L. 
Lezaeta 
Marchant 
Opazo 
Osorio 
Palacios 
Paredes, Ró binson 
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Peragallo 
Quezada 
Rivas Vicuña 
Ruiz 
Saavedra 

Salas Edwards 
Torrealba 
Urrejola, José F. 
Urrejola, Rafael 
Vicuña, Claudio 

Se abstuvieron de votar los sefwres: 

Concha Malaquías 
Subercaseaux 

Düll 

Yo he sostenido, señor Presidente, que la 
Comision ha carecido de algunos detalles pa
ra emitir su informe, Í, como una prueba 
irrefutable de que tengo razon para afirmar 
este hecho, quiero llamar la atencion de la 
Cámara hácia la circunstancia de que la Co
misi~n pide tambien que se prohiba esportar 
arve]as. 

Entre tanto, como todos sabemos, se han 
producido este año docientos mil sacos de ar
vejas, que no se consumen ni en el campo ni 

Durante la votacion: en las poblaciones. En ninguna parte del 
El se ñor Alemparte.-Voi a dar mi voto pais se consume este artículo. 

favorable a la indicacion del honorable señor De modo que se cosechan doscientos mil 
Anguita en el deseo de que venga pronto una sacoS de arvejas i se dejan sin colocacion, ni 
buena leí que, conciliando los intereses de los aprovechamiento ... 
agricultores con los del pueblo, ponga térmi- ¿Cual es la razon por qué los miembros de 
no a la situación de anomalía i de incerti- la Comision de Hacienda han puesto su fir
dumbres por la que estamos atraves&.ndo ma en el informe, un proyecto que prohibe la 
unos i otros. Considero que el proyecto del esportacion de arvejas? 
Ejecutivo no salva la situacion i que, apro- Habrá que botarlas, habrá que quemarlas, 
bado, van a subsistir por lo que se refiere al porque hai que dar algun empleo a este pro
trigo principalmente, los mismos inconve- ducto. 
nientes que hoi se están sintiendo i seguirán Estoi seguro que ninguno de los miembros 
los acaparadores como los únicos beneficiados de la Comision de Hacienda podría decirme 
con la subsistenc\a de una limitacion de es- qué se va a hacer con las arvejas, qu.e no se 
portacion que en el hecho constituiria un ab- consumen ton el pais. 
surdo. Creo que una Comision estudiosa que Todavía otro punto, señor Presidente. 
aborde el problema con imparcialidad, arma- La Comision de Hacienda ha prohibido la 
da de los datos estadísticos de produccion i esportacion de trigo, porque no He ha fijado 
de consumo, no tan solo de este año sino de en qué su precio es ahora mui inferior del que 
los correspondientes a los 3 o 4 anteriores, tenia ántes de la guerra, i el costo deproduc
así como del término medio a que los pro- cion talvez un 50 por ciento mas que ántes. 
duetos han alcanzado en esos períodos, po- En vista de estos datos, voto que sí 
drá presentarnos una buena lei que sirva El señor Arancibia Laso.-Voto que nó. 
para éste i los años que han de seguir, que El movimiento se prueba andando; i es 
seguramente serán mui parecidos al actual, público i notorio que los fl.rtículos de consu
sin que la guerra subsista o que venga la paz. mo han subido mucho i sigue subiendo. 
1 sobre todo, que esa Comision, si se nombra, Demorar la aprobacion del proyecto de la 
no deje de tomar en cuenta que la agricul- Honorable Comision de Hacienda o de otro 
tura es la fuente productora de riqueza mas que tendré oportunidad de presentar a la Cá
estable en el pais, que no debe desatendér- mara, seria en mi concepto, lucrar con el 
sela como ha sido de hábito hasta hoi i que hambre del pueblo. 
recuerden sus miembros que en los malos El señor Briones Luco.-La angustia del 
años a nadie se le ocurre ir en aUHiliode los pueblo no espera. Voto que nó. 
agricultores, como pasa invariablemente con El señor Concha (don Luis Malaquías.)
otras idustrias, sin que esto signifique que el Aquí no cabe fundar el voto. Voto que nó, i 
Diputado que habla sustente por un momen- votaria mil veces nó, si pudiera. 
to siquiera la idea de que se descuiden las El señor Concha (don MalaquÍas).--Como 
garantías para que el pueblo tenga los ali- esta indicacion importa una desautorizacion 
mentos que necesita, i precios razonables. a la honorable Comision de Hacienda, pues-

Voto que sí, señor Presidente. to que su aprobacion significaria considerar-
El señor Anguita. -Quiero, señor Presi- la ignorante e incapaz ... 

dente, de?ir .sol~ cuatro palabras, .como au-, El señor ~nguita.-Yo no he d.icho esto, 
tor de la mdlCaclOn, para fundar mI voto. honorable DIputado. 
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He dicho que me merece todo respeto i partidariodequeseprotejaalaindustriaagrí

consideracion; pero que ella no habia cono- cola i no que se la combata. Oportunamente 
cido ciertos detalles, i por eso habia prohibi- haré mis observaciones al respecto. 
do la esportacion de algunos productos agrí- El sefior Peragallo-Nó; porque considero 
colas,. . . . que el objeto primordial de esta convocatoria 

Se habla de la prohibicion de esportar ce- fué tratar de esta materia, i como nadie pue
reales en la Arjentina; pero se olvida de que de negar, porque seria negar la evidencia, 
la cosecha fue allí los 2/3 de la produccion or- que el pais está ansioso de una solucion a 
dinaria. . . este respecto, creo que el Congreso nó guar-

El señor Alamos (vice-Presidente).-Debo daria consideracion ni cortesía al pais si 
recordar al honorable Diputado que estamos aceptara esta indicacion, que contraria sus 
en votacion. anhelos. 

El señor Anguita.-Hacia estas observa- El señor Quezada:-Creo que es mejor en-
ciones al honorablo señor Diputado, porque trar pronto a la discusion de este proyecto; 
se me están suponiendo intenciones que no por 8S0 voto que nó. 
he tenido. El señor Rivas Vicuña (don Manuel)-

El señor Concha (don Malaquías).--Yo no Me estraña que en el último dia de este pe
supongo intenciones sino que digo lo que se rÍodo estraordinario la Honorable Cámara 
desprende de las palabras de Su Señoría i esté votando una indicacion para postergar 
ello es que la Comision de Hacienda no ha el proyecto mismo que ha servido de base a 
tenido criterio o la sabiduría suficiente para la convocatoria, i que esta votacion se pro
informar sobre esta cuestiono duzca en ausencia de los miembros del Gabi-

El señor Anguita.-Lo que he dicho es que nete. 
no ha tomado conocimien.to de ciertos deta- El señor Ministro de Hacienda no ha dado 
lles. ninguna opinion sobre el particular. 

El señor Concha (don Malaquías).-Estan- Hace una Sflmana llamé la atencion de la 
do afectado el ejercicio de nuestro mandato, Cámara sobre la necesidad de tomar una 
no me corresponde votar esta indicacion. pronta resolucion sobre este negocio, único 
Dejo a la Cámara el derecho de nombrar una medio de que la medida que se tomara resul
Comision mas preparada que la informante. tara eficaz. El señor Silva Cortés me contes-

El señor Escobar.-Nó, señor Presidente, tó que el Gobierno hacia todos los esfuerzos 
porque/se trata de un espediente dilatorio. posibles por obtener el despacho de este pro-

El señor Espinosa Jara-Creo que la indi- yacto i que no habia por que hacerle ningun 
cacion del honorable señor Anguita no se cargo. 
ajusta a las prácticas parlamentarias. Antes Pues bien, ha trascurrido una semana sin 
de ser considerado por la Cámara el informe que el señor Ministro de Hacienda haya ob
de una Comision, no es posible que se proce- tenido número para la discusion siquiera de 
da a nombrar una nueva Comisiono Lo natu, su proyecto. En la sesion pasada hemos vis
ral es que se espere que se produzca el deba- to vacíos los bancos ministeriales, corp.o lo 
te, i, si de él resulta que el negocio no está están tambien en este momento. 
bien estudiado, llega entónces el momento Creo, señor Pres~dente, que no podemos 
de nombrar otra Comisiono 1!Js éste un nego- jugar con estas cosas, i mandar a la Cámara 
cío de mucha urjencia en mi concepto, en un proyecto, como un espendiente, como un 
cuya solucion deben conciliarse los intereses medio de eludir la propia responsabilidad i 
del pueblo con los de los' agricultores, i este entregársela al Congreso, sin que venga el 
es un asunto de fácil apreciacion que la Cá- i Gabinete a nuestras sesiones a asumir la que 
mara puede resolver sin demora, le corresponde en todo caso. 

El señor Jaramillo.-Voto qU'e sí, porque Si los miembros del Gabinete no están de 
el proyecto que el Ejecutivo ha sometido a, acuerdo en la presentacion de este proyecto. 
la consideracio'n del Congreso no resuelve en o respecto de su urjencia, o bien con relaciona 
abSOluto e~ p~0blema que todos tratamos de la forma cómo se va a atender a esta necesi
solucionar, porque es un EÓ'lple engaño a la dad, debe decirlo francamente j no venir a 
opinion pública i un ataque injusto e incons- producir las perturbaciones que en el merca
titucional a la agricultura. do tienen que orijínarse con un proyecto de 

El señor Lezaeta-Voto que nó, siendo esta espenie. 
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Si hai necesidad, como yo lo creo, de too del Ejecutivo debo decir que lo creo injusto, 
mar una pronta resolucion para consultar el dentro de los fines que persigue, pero creo in
interes de las clases populares, lo propio ha- dispensable que recaiga pronto un pronun
bria sido que el Gobierno, con toda su in- ciamiento de la Honorable Cámara sobre es
fluencia, hubiera impulsado la discusion de ta cuestiono En consecuencia, voto que nó. 
este asunto, sin nuevos trámites, con toda 
franqueza, a fin de dar alguna solucion al Sesioll secreta 
problema. 

Pero esta a~lsencia del Ministerio, en el [ El señor Alamos (vice-Presidente.)-En
momento de lavotacion, cuando se le vió en trando a la órden del dia, i en conformidad 
la hora de los incidentes pidiendo preferen-¡a1 acuerdo tomado por la Cámara, corres
cias, -pidiendo sesiones secretas, es la com- ponde constituirse en sesion secreta para tra
probacion mas clara de que el Gobierno tar del proyecto a que se ha referido el ho
abandona todo interes en esta materia. En norable Ministro del Interior. 
consecuencia, la responsabilidad de la. falta Se van a despej ar las gal erías. 
de solucion de este problema recae única i La Cámara se constituyó en sesion secreta. 
esclusivamente en los bancos ministeriales. 

Yo voto que nó, deseando que se tome una M. E. CERDA, 
pronta resolucion. I JefE de la Redaccit,n. 

El señor Ruiz-Refiriéndome al proyecto' 

I 


